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[0.] Resumen

Introducción y Fundamento

En el mandato dirigido a la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco se encargó la elaboración “de un informe exhaustivo y riguroso sobre la realidad de otras víctimas de vulneraciones de derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política, con atención especial a la identificación de las víctimas y estudio de las medidas necesarias que den respuesta a su reconocimiento moral y reparación”. Fruto de ese mandato ha sido el primer informe global sobre estas violaciones de derechos humanos “Informe sobre Víctimas de Vulneraciones de Derechos Humanos derivadas de la Violencia de Motivación Política” que fue presentado ante la Comisión de Derechos Humanos y Solicitudes Ciudadanas del Parlamento Vasco por esta Dirección el 24 de junio de 2008. En el mismo se observó la necesidad de dedicar un apartado especial a las denuncias de tortura ya que hasta el momento no ha habido ninguna investigación institucional.

El fenómeno de la tortura está sometido a versiones contradictorias. La postura oficial de las autoridades españolas ha sido negar su existencia. Por el contrario, desde diversas asociaciones se ha concluido que la tortura en los detenidos incomunicados es un problema con una prevalencia alta. Desde organismos internacionales oficiales se ha señalado que “es prematuro concluir que la tortura ha desaparecido en España” o que “la frecuencia de la tortura es mas que esporádica u ocasional”.

Objetivos 

Análisis científico que nos acerque a la realidad de la tortura en detenidos incomunicados: incidencia y factores asociados.

Aportar evidencias contrastadas que ayuden a soportar una de las hipótesis contradictorias existentes sobre el fenómeno de la tortura.

Material y métodos

Estudio retrospectivo sobre posibles casos de malos tratos y/o tortura en detenidos incomunicados desde el año 2000 al 2008. La investigación se dividió en tres bloques:

· Análisis de la existencia o no de alegaciones de malos tratos / tortura en todos los detenidos incomunicados durante el periodo de análisis.

· Análisis específico de los métodos de malos tratos / tortura descritos en los testimonios / denuncias judiciales de los detenidos incomunicados.

· Análisis específico de los métodos de malos tratos / tortura descritos en los informes médico forenses de los detenidos incomunicados.

Las fuentes consultadas fueron múltiples: medios de comunicación, informes de ONG locales y de organismos internacionales oficiales, Ministerio de Interior, diligencias judiciales e informes médico forenses. 

Los factores demográficos, criminológicos y procesales analizados como variables independientes fueron las siguientes: sexo, edad, año y provincia de detención, cuerpo policial que realizó el arresto, Juzgado Central de Instrucción que conoció la causa, duración de la incomunicación, situación legal tras la incomunicación, situación procesal actual / final.
Resultados

Según el Ministerio de Interior hubo 1231 detenidos en relación con ETA. Mediante las fuentes consultadas identificamos 957 detenidos incomunicados. De ellos el 634 alegaron malos tratos / tortura, de los que 446 interpusieron denuncia judicial. La incidencia estimada de malos tratos / tortura entre varones jóvenes sería de 18 casos por 100.000 habitantes por año.

Destacaron los siguientes hallazgos: 1) la alta frecuencia entre los detenidos por la Guardia Civil (85%) y entre los que ingresan en prisión incomunicada (92%); 2) la relación directamente proporcional entre la frecuencia de alegaciones de tortura y la duración de la incomunicación; 3) la frecuencia entre el 55% y el 70% entre los detenidos que posteriormente fueron absueltos, no procesados o en los que se archivó la causa.
Existen dos situaciones que contrastan con esta alta prevalencia: la ausencia de denuncias de tortura contra la Ertzaintza desde el año 2004 (incluido) y el bajo porcentaje de denuncias entre los detenidos por el motivo denominado “comportamientos sin actividad violenta” (personas detenidas por la extensión del concepto de terrorismo a actividades del denominado entorno político / sociales) por la Policía Nacional y el Juzgado Central de Instrucción nº 5.

Se analizaron los métodos de malos tratos / tortura relatados en 289 testimonios de malos tratos / tortura (en el 90% de ellos se interpuso una denuncia judicial). Los métodos más frecuentes de tortura física fueron: golpes (85%), posición anómala / forzada (73%), plantón (50%), exposición a ruido (44%), asfixia con la “bolsa” (36%) y extenuación física (35%). La tortura sexual tuvo una frecuencia del 68% (principalmente humillaciones sexuales y desnudez). Los métodos más frecuentes de tortura psicológica fueron las amenazas (97%), humillaciones (67%), deprivación visual (57%) y deprivación de sueño (56%). Las técnicas de tortura variaron principalmente en relación al cuerpo policial, identificándose un patrón diferencial para los distintos cuerpos policiales. La Guardia Civil fue la policía relacionada con un patrón más severo Los métodos de tortura sexual variaron en relación con el sexo del detenido. Se identificaron cambios en relación con los métodos descritos hace varias décadas.

Se analizaron un total de 507 informes médico forenses. El 61% de los detenidos en alguno(s) de los informes médico forenses alegaron maltrato / tortura. En el 16% de los detenidos no existía ninguna referencia sobre la posible existencia de alegaciones de maltrato / tortura. Los métodos de tortura física más frecuentes fueron: golpes, posturas anómalas / forzadas, asfixia con la “bolsa” y los ejercicios físicos.

Discusión y Conclusiones

Los resultados obtenidos sobre la incidencia y extensión de la práctica de la tortura en la población analizada son, cuando menos, preocupantes y deberían ser considerados en “sí mismos” como un auténtico problema por las autoridades competentes. Se vienen a sumar a lo apuntado desde diversas instancias nacionales e internacionales: los malos tratos / tortura en los detenidos incomunicados ocurren con una frecuencia más que esporádica u ocasional.

Las evidencias no soportan la hipótesis de que todas o casi todas las denuncias son falsas y que obedecen a instrucciones genéricas, los indicadores estadísticos son contrarios a la misma. 

Aunque el objetivo de este Dictamen no era probar, más allá de la duda razonable, si se han producido o no malos tratos en cada uno de los casos analizados, la impresión obtenida es concordante con lo manifestado por las instituciones internacionales: las denuncias no eran de naturaleza estereotipada, no pudiéndose considerar como meras fabulaciones.

La ausencia de salvaguardas efectivas contra la tortura, la carencia de una investigación exhaustiva de las denuncias y las dificultades probatorias de estas conductas dificultan la prevención del fenómeno de la tortura.

Los datos del presente Dictamen también sugieren la importancia de un compromiso político e institucional firme contra este tipo de violaciones de derechos humanos: A partir del año 2004 (inclusive) las instituciones vascas muestran un compromiso firme contra la tortura, lo que coincide con la inexistencia de denuncias de tortura contra la Ertzaintza. 

Los resultados de este trabajo subrayan la necesidad apuntada en el Informe de junio de 2008: El Gobierno Vasco debe habilitar una Oficina para proporcionar atención a las víctimas de violencia de motivación política. Se recomienda de cara a la documentación y reparación de las víctimas de la tortura que tras ser presentadas las demandas individuales sean analizadas y evaluadas de forma exhaustiva y rigurosa por un equipo multidisciplinar, con juristas, criminólogos, médicos, psicólogos, etc.

Además de las implicaciones para la instauración de medidas para el reconocimiento moral y reparación de las víctimas, los hallazgos también deberían tener efectos preventivos. La derogación de la detención incomunicada sería, sin duda alguna, un factor esencial de cara a disminuir las denuncias por este tipo de violaciones de derechos humanos.

[1.] Fundamento 

El Parlamento Vasco en el transcurso del Pleno Monográfico sobre Víctimas del Terrorismo celebrado en octubre de 2007 expresó su solidaridad institucional con las víctimas del terrorismo, y sacó adelante varias resoluciones que reafirman el compromiso de las principales instituciones de Euskadi en favor de estas víctimas. Así mismo, aprobó otra resolución por la que se solicitaba un informe sobre la realidad de otras víctimas de vulneraciones de derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política. 

En el mandato dirigido a la Dirección de Derechos Humanos del Gobierno Vasco se encargó la elaboración “de un informe exhaustivo y riguroso sobre la realidad de otras víctimas de vulneraciones de derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política, con atención especial a la identificación de las víctimas y estudio de las medidas necesarias que den respuesta a su reconocimiento moral y reparación”. 

Fruto de ese mandato ha sido el primer informe global sobre estas violaciones de derechos humanos “Informe sobre Víctimas de Vulneraciones de Derechos Humanos derivadas de la Violencia de Motivación Política” que fue presentado ante la Comisión de Derechos Humanos y Solicitudes Ciudadanas del Parlamento Vasco por esta Dirección el 24 de junio de 2008 (1). En el mismo, se constató la existencia de un vacío en términos de investigación y reconocimiento oficial de las violaciones de derechos humanos por causa de violencia política en diferentes épocas de la historia reciente. Ese informe ha constituido el primer paso institucional para evaluar el número y tipo de violaciones de derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política. 

En cuanto a la dimensión del problema, hasta el momento no ha habido ninguna investigación institucional / oficial independiente o un estudio específico sobre esta cuestión, por lo que se vienen manejando cifras muy diferentes sobre el número de personas afectadas. En 2002 el Comité de la ONU contra la Tortura expresó su preocupación por “la dicotomía entre la afirmación del Estado Parte de que en España no tiene lugar la tortura o malos tratos salvo en casos muy aislados [...] y la información recibida de fuentes no gubernamentales que revela la persistencia de casos de tortura y malos tratos por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado” (2). 

En el Informe de junio de 2008 se observó la necesidad de dedicar un apartado especial a las denuncias de tortura y se efectuó un análisis específico sobre las mismas. Por otro lado, se constató la necesidad de poner en marcha mecanismos de investigación más amplios y con medios más adecuados en la labor de hacer un análisis exhaustivo de los casos. Las personas que habrían sufrido torturas se enfrentan a un déficit de reconocimiento, rehabilitación y reparación efectiva por parte de las estructuras del estado (1).

En este sentido, experiencias en otros lugares han mostrado la importancia de la investigación de los derechos humanos. Expertos internacionales han señalado que la investigación científica puede ser un instrumento esencial para: 1) la documentación sistemática de violaciones de derechos humanos; 2) la elaboración de programas de prevención de la tortura; 3) la elaboración de programas de reparación y reconocimiento de las víctimas; y 4) la puesta en marcha de programas de tratamiento médico y psiquiátrico de las víctimas de violaciones de los derechos humanos (3-20).

En concreto – y por lo que se refiere al ánimo de este dictamen - la aplicación de análisis epidemiológicos y estadísticos ha sido considerada útil para presentar resultados que permitan una valoración de los datos de forma más fidedigna y creíble. El objetivo sería presentar los hallazgos ante las instituciones gubernamentales nacionales e internacionales; así como ante organizaciones de derechos humanos, la comunidad científica o los tribunales. 

El objetivo principal del presente dictamen (complementario al informe de junio de 2008) es la realización de un análisis científico que nos acerque a la realidad de la tortura, mediante la utilización de instrumentos epidemiológicos y estadísticos. Otro de los objetivos, derivado del análisis anterior, es el de aportar evidencias contrastadas y fiables que ayuden a soportar una de las hipótesis contradictorias existentes sobre el fenómeno de la tortura.

[2.] .Objetivos

El presente trabajo pretende evaluar los datos de los malos tratos / tortura en detenidos en régimen de incomunicación en ciudadanos vascos durante un periodo de 9 años; así como valorar su distribución en relación a variables demográficas, procesales y criminológicas. Se trata de desarrollar un análisis estadístico / científico que nos aproxime a la realidad de la tortura en los detenidos incomunicados. Hasta el momento no existe ningún análisis científico institucional sobre ello.

Por otro lado, el presente dictamen tiene como objetivo utilizar instrumentos estadísticos que ayuden a soportar una de las hipótesis contradictorias existentes sobre este fenómeno. 

[2.a.] Objetivos específicos

Los objetivos específicos son los siguientes: 

· Número y porcentaje de detenidos bajo la legislación antiterrorista que han denunciado torturas.

· Análisis epidemiológico de la incidencia de malos tratos / tortura en detenidos incomunicados y su distribución por sexo, edad, lugar de detención, motivo de detención, situación legal tras la detención, año de detención, Juzgado Central de Instrucción que conoció el caso y cuerpo policial que realizó el arresto.

· Estudio de la frecuencia de los métodos de malos tratos / tortura alegados por los detenidos bajo la legislación antiterrorista y su distribución por sexo, edad, lugar de detención, motivo de detención, situación legal tras la detención, año de detención y cuerpo policial que realizó el arresto. 

· La influencia de variables demográficas, procesales y criminológicas que podrían ser de relevancia en la documentación de violaciones de derechos humanos.

· Comparación de los hallazgos del presente trabajo con los resultados de informes y estudios previos de detenidos incomunicados.

· Valoración de la fiabilidad global de las alegaciones de tortura, contrastando como hipótesis la postura del Gobierno de España de que las denuncias son falsas.

[2.b.] Contraste de las versiones contradictorias sobre el fenómeno de la tortura 

Como se ha señalado existen versiones contradictorias sobre el fenómeno de la tortura en el País Vasco (1). 

La postura oficial del Gobierno de España ha sido negar la existencia de torturas en España. La opinión de las autoridades españolas defendida ante el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura en el año 2004 y ante el Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo en el año 2008 era que las denuncias de tortura de personas detenidas en aplicación de medidas antiterroristas eran falsas y se formulaban sistemáticamente en el marco de la estrategia diseñada por ETA para desprestigiar el sistema español de justicia penal y para restar solidez a las pruebas obtenidas durante la investigación de delitos de terrorismo (21-22). El Gobierno facilitó al Relator Especial un documento aparentemente encontrado en la residencia de miembros del comando terrorista "ARABA/98" detenidos el 19 de marzo de 1998. El documento instruye sobre la forma de denunciar torturas durante la detención (21). Este documento puede ser consultado íntegramente en la siguiente página http://www.secuestro-emocional.org/main/DenunciasFalsas-Manual-ETA.htm (23).

Entre las instrucciones que se señalan apuntamos las siguientes que son de trascendencia para el Dictamen:

“Ante una detención, por corta e insignificante que sea, aunque os pongan en libertad sin cargos ni fianza, ni ninguna otra medida represora, hay que denunciar torturas”.

“Hablar de interrogatorios, golpes, bolsa, bañera, potro, tortura psicológica”. Se añade “el resto lo dejamos a vuestra imaginación” (23). 

Por el contrario, desde diversas asociaciones se ha concluido que la tortura en los detenidos incomunicados es un problema con una prevalencia alta. Una ONG de ámbito local ha puesto en duda que tal documento sea atribuible a ETA y expone una serie de textos similares que a lo largo de estos años han sido utilizados para contrarrestar las denuncias de torturas (1: ver nota 42 del Informe de junio 2008; pg. 154). 
Desde organismos internacionales oficiales se ha señalado que la frecuencia de la tortura es más que esporádica u ocasional y que el gobierno debe resistir la tentación de considerar todas las denuncias de tortura como parte de una estrategia inspirada por ETA. El Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo mantiene que “una estrategia del tipo defendida por las autoridades españolas, de ser cierta, plantearía sin duda dificultades para distinguir entre denuncias creíbles y falsas” (22).

Precisamente uno de los objetivos que nos marcamos en el Dictamen era el aportar datos que nos permitieran explicar si existen evidencias estadísticas para defender que las denuncias en su globalidad son o no falsas. Para el contraste de las distintas versiones como hipótesis de trabajo partimos de la postura de las autoridades de España que señala que las denuncias de tortura son falsas y obedecen a unas instrucciones de ETA a sus militantes de que deben de denunciar sistemáticamente torturas. 

En vista de ello consideramos que:

· Los detenidos incomunicados que quedan en libertad sin cargos tras la incomunicación o que son absueltos o no procesados no deberían denunciar torturas o a lo sumo denunciarlas de forma muy ocasional o esporádica.

· Las denuncias de tortura debería ser sistemáticas entre las personas que son encarceladas o condenadas.

· El número de denuncias de tortura no debería estar influenciado por el tiempo de incomunicación, ya que la supuesta instrucción es que “Ante una detención, por corta e insignificante que sea …hay que denunciar torturas”.
· Los tipos de tortura mencionados en el documento atribuido a ETA (“Hablar de interrogatorios, golpes, bolsa, bañera, potro, tortura psicológica”) deberían tener una frecuencia muy alta. Así mismo, el porcentaje debería ser similar para todos ellos. Por el contrario, los métodos de tortura no mencionados en el documento deberían tener una incidencia inferior a los que sí se mencionan.

· La distribución de los métodos de tortura en relación a las variables externas al detenido debería ser “al azar”, sin existir diferencias entre los detenidos por distintos cuerpos policiales ni entre varones y mujeres.
[3] Introducción

[3.a.] Marco legal

El sistema de detención utilizado en los casos de terrorismo es el régimen de incomunicación, amparado por los artículos 509, 520 bis y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En este sistema de detención se alargan los plazos para poner al sospechoso a disposición judicial, impidiéndose además otros derechos del detenido que constituyen el corazón garantista de la integridad física de la persona sometida a detención: el derecho a comunicar con su familia o con un abogado o médico de su confianza. Lejos de ser acortado el periodo de tiempo de cinco días de detención incomunicada, tal y como recomiendan unánimemente los organismos internacionales de monitoreo –Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa, Relator especial para la Tortura tras su visita a España en octubre de 2003-, la reforma introducida por la Ley Orgánica 15/03 del 25 de Noviembre dilata este periodo al incluir la posibilidad de su prórroga tras pasar a disposición judicial por otros 8 días en prisión incomunicada, lo cual hace un total de 13 días. 

[3.b.]Postura oficial de las Instituciones españolas

En rigor, deberíamos de distinguir del posicionamiento ante la existencia de la tortura –credibilidad de los testimonios presentados, reconocimiento de casos de tortura- del posicionamiento ante la incomunicación, como modalidad específica de detención. La denegación de la existencia de tortura viene acompañada de una defensa del régimen de incomunicación, justificado en la eficacia antiterrorista. Por el contrario, el posicionamiento a favor de reconocer la existencia de la tortura, con más o menos matices o reservas, conlleva una petición inequívoca de la abolición de la custodia bajo incomunicación. Si bien la primera actitud es la habitual entre los responsables políticos e institucionales del ámbito estatal, la segunda se corresponde con la opinión de las instituciones vascas, así como con la tónica general de organismos de derechos humanos vascos, estatales e internacionales que han vertido declaraciones o recomendaciones al respecto y que analizaremos más adelante. En ese sentido, apuntar simplemente que se aprecia una importante brecha, generalmente insalvable, entre quienes sostienen la primera postura y quienes defienden la segunda.

[3.b.i.] Autoridades del ámbito estatal

Congreso de los Diputados. 

Durante el año 2006 se produjeron dos debates parlamentarios en referencia a la detención incomunicada. El 25 de abril se presentó en el Parlamento español una proposición de Ley del Grupo Parlamentario Mixto por la que se solicita la supresión de los artículos 509, 520 bis y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la derogación de los artículos referentes a la detención incomunicada. La votación posterior, con los votos en contra de los partidos mayoritarios PP y PSOE echó atrás la propuesta de ley. Nuevamente, el 19 de septiembre se produjo en el Congreso español un nuevo debate sobre una proposición no de ley que exigía al Gobierno español la derogación del régimen de incomunicación a los ciudadanos arrestados bajo la acusación de terrorismo. Los votos del PSOE y el PP bloquearon el acceso a trámite de la propuesta, a pesar de que contó con el respaldo de la mayoría de los grupos minoritarios en el Congreso.

Declaraciones públicas de responsables gubernamentales. 

Sin pretender ser exhaustivos, la actitud de los responsables políticos gubernamentales, indistintamente del signo político a que estén adscritos, ha sido la de considerar la existencia de la tortura una falacia, apreciándose tres momentos en esta actitud. Un primero, consistente en negar los hechos y sin dar relevancia penal a las denuncias; un segundo momento, en el que se levantaron imputaciones de calumnias contra los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado; y un tercer momento, más reciente, que ha consistido en considerar que las denuncias responden a una directriz de ETA, interesada en desprestigiar con denuncias falsas la labor de las FSE y que, por tanto, pueden llegar a ser constitutivas de un delito de colaboración con organización armada (1: ver nota 42 del informe de junio 2008; pg. 154). 

Como ya se apuntaba en el Informe de Junio 2008 (1; Informe de junio de 2008; pg 32), “según recoge el informe de Amnistía Internacional, en entrevistas mantenidas con la organización en 2007, representantes de las instituciones del Defensor del Pueblo, las autoridades judiciales y la policía reconocieron en general que se habían dado casos de malos tratos a manos de agentes encargados de hacer cumplir la ley. No obstante, muchos de ellos afirmaron que se trataba de hechos aislados y que la gran mayoría de las denuncias de malos tratos presentadas contra agentes encargados de hacer cumplir la ley eran falsas (aunque no especificaban si se habían investigado exhaustivamente)”.

Este posicionamiento se apoyaría en la presunta falta de casos de tortura sentenciados por los tribunales de justicia competentes. Por otro lado, representantes gubernamentales no han dudado en intentar desacreditar la actuación de ciertos órganos –Relator contra la Tortura, o el más reciente del Comité de Derechos Humanos- ante críticas o recomendaciones para la prevención y erradicación de la tortura en España (24-26). 

[3.b.ii.] Instituciones de la Comunidad Autónoma vasca

Esta actitud mencionada contrasta con la mantenida por las Instituciones de la Comunidad Autónoma Vasca en los últimos años. 

A finales de 2003, el Departamento del Interior del Gobierno Vasco, en consulta con el Departamento de Justicia y el Departamento de Salud del Gobierno Vasco, adoptó cierto número de garantías adicionales, recogidas en un Protocolo que debería aplicar la Ertzaintza a las personas detenidas en régimen de incomunicación. El Protocolo trata de la coordinación de las actividades de la Ertzaintza, el Servicio Vasco de Salud y el Instituto Vasco de Medicina Legal (27).
El 1 de Diciembre de 2006 el Parlamento de la Comunidad Autónoma Vasca aprobó una proposición no de ley en la que se instaba al Gobierno Español a derogar la Ley Antiterrorista y a eliminar el régimen de incomunicación y las competencias del tribunal especial antiterrorista Audiencia Nacional. El 6 de julio de 2007 el Gobierno vasco presentó el «Plan de acción en defensa y promoción de los derechos civiles y políticos» en la que se exigen medidas concretas para la erradicación de la tortura y en concreto para la abolición del régimen de incomunicación. El 25 de Octubre de 2007 la Comisión de Interior del Parlamento Vasco aprobó una proposición de ley para modificar la Ley de Enjuiciamiento Criminal, eliminando el régimen de incomunicación que se tendría que debatir en el Parlamento español. Sin embargo, los partidos mayoritarios en las Cortes españolas –PSOE y PP- se opusieron a esta petición porque “no hace sino desarmar una parte importante de la legislación antiterrorista". 

[3.c.] Informes de Organismos Internacionales

Como se apuntaba en el Informe de junio de 2008 (1), la tortura en España ha sido objeto de observación y escrutinio regular y sistemático por organismos intergubernamentales como el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas y el Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa, todo ello en cumplimiento de una serie de instrumentos internacionales que España ha firmado y ratificado. Asimismo, organismos como Amnistía Internacional han prestado atención con regularidad a este fenómeno y sus peculiaridades. Estos órganos de derechos humanos llevan ya mucho tiempo expresando una profunda preocupación por casos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes infligidos por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley en España y por la impunidad efectiva de los responsables en muchos de ellos. Así mismo, han mostrado su preocupación por la persistencia de las deficiencias en relación a las garantías de los detenidos, por la demora y la falta de investigación de estos hechos por parte de los tribunales ordinarios competentes.

Estos organismos internacionales se han mostrado unánimemente en contra del régimen de incomunicación, posicionándose en multitud de ocasiones en contra de esta modalidad de detención por sus conexiones con los malos tratos y la tortura. 

Sin embargo, nos parece extremadamente importante valorar no únicamente sus posicionamientos en contra de este régimen, sino los hallazgos que han hecho en el desarrollo de sus funciones, la mayoría de los casos por medio de visitas directas, enfrentando directamente la cuestión de la credibilidad de las fuentes, verdadera piedra de toque de este polémico fenómeno, 

[3.c.i.] CPT:

Desde la ratificación por parte de España del Convenio Europeo Contra la Tortura, el 2 de mayo de 1989, ha recibido la visita del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura –CPT- en once ocasiones. De ellas, se han hecho públicos nueve informes, siendo que los referentes a las dos últimas visitas todavía son mantenidos en la confidencialidad por el Gobierno español (28-34). Sus recomendaciones son reiterativas en torno a la abolición del régimen de incomunicación.

Pero el contenido más relevante de sus informes, para lo que nos interesa en este Dictamen, es la parte referida a los hallazgos encontrados de primera mano por las diferentes delegaciones que han realizado las visitas. Por poner otro ejemplo de estos hallazgos, desde su primera visita cursada del 1 al 12 de abril de 1991 CPT/Inf (96) 9 [Part 1] en la que menciona que “la delegación escuchó un cierto número de alegaciones de naturaleza reciente sobre malos tratos severos y tortura, y no únicamente, lo cual debería subrayarse, de personas detenidas bajo la sospecha de delitos de naturaleza terrorista. Sería, por lo tanto, prematuro concluir que el fenómeno de la tortura y los malos tratos ha sido erradicado”. El CPT tras sus visitas a España en 1991 y 1994 y tras examinar las alegaciones de tortura - consistente en golpes, asfixia mediante la bolsa, descargas eléctricas, ejercicios físicos extenuantes etc. - de varios detenidos, consideró que las alegaciones eran de naturaleza no estereotipada, sino que eran detalladas y largamente concordantes, con variaciones que las hacían creíbles en vista de las circunstancias personales.

Esta opinión, según los datos recabados ha sido reiterada en varios de sus informes. Por poner un ejemplo, en el Informe CPT/Inf (2003) 22 tras la visita a España llevada a cabo del 22 al 26 de Julio de 2001 menciona: “la delegación del CPT entrevistó un número de personas detenidas en los meses recientes bajo sospecha de delitos relacionados con terrorismo. Algunas de ellas alegaron que habían sufrido malos tratos bajo custodia de la Policía Nacional y la Guardia Civil. Sus alegaciones incluían golpes en varias partes del cuerpo y, en algunos casos, formas más severas de malos tratos. Se incluían alegaciones de asfixia por la colocación de la bolsa de plástico en la cabeza y, en el caso de las personas detenidas por la Guardia Civil, descargas eléctricas. Como en algunas de sus visitas previas, la delegación obtuvo amplia evidencia, incluso de naturaleza médica coherente con las alegaciones de malos tratos recibidos. En particular, y a pesar del tiempo transcurrido, en varios casos los médicos de la delegación observaron restos de heridas que estaban en consonancia con las alegaciones hechas por las personas en cuestión”.

En el mismo ámbito del Consejo de Europa, también el Comisario para los Derechos Humanos del Consejo de Europa, Alvaro Gil-Robles redactó un informe tras su visita a España del 10 a 19 de Marzo de 2005, de referencia CommDH(2005)8 coincidente con los hechos hallados por el CPT. En su informe recomendaba “revisar el régimen actual de la incomunicación, permitiendo que el detenido puede entrevistarse, al menos una vez, a solas con su abogado” (35).

[3.c.ii.] Naciones Unidas

De la misma manera que el CPT, organismos de Naciones Unidas para el monitoreo sobre la existencia de tortura se han posicionado contra la aplicación de la detención incomunicada y han mostrado su convicción sobre la persistencia de la tortura en España.

El Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, en el examen sobre el cumplimento de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, en su 29º período de sesiones emitió el informe CAT/C/XXIX/Misc.3 de 19 de noviembre de 2002 en el que reconoce que “El Comité sigue profundamente preocupado por el mantenimiento de la detención incomunicada hasta un máximo de 5 días, para determinadas categorías de delitos especialmente graves, durante la cual el detenido no tiene acceso ni a un abogado ni a un médico de su confianza ni a notificar a su familia. Si bien el Estado Parte explica que esta incomunicación no implica el aislamiento absoluto del detenido, ya que este cuenta con asistencia de un abogado de oficio y de un médico forense, el Comité considera que el régimen de la incomunicación, independientemente de los resguardos legales para decretarla, facilita la comisión de actos de tortura y malos tratos” (36).

Posteriormente la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas analizó el informe E/CN.4/2004/56/Add.2 de 6 de febrero de 2004, presentado por el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura, Theo van Boven tras su visita a España (21). El experto “atribuye gran valor a las opiniones de interlocutores fidedignos del poder judicial, el mundo académico y la sociedad civil en el sentido de que ciertos actores y militantes que apoyan la causa radical vasca puedan muy bien seguir la táctica de presentar sistemáticamente denuncias inventadas de torturas y malos tratos. Al mismo tiempo, esos interlocutores han transmitido también al Relator Especial su opinión de que las fuerzas y cuerpos de seguridad, en particular en sus actividades antiterroristas, recurren más que esporádicamente a prácticas que constituyen torturas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Esta opinión es compartida por un considerable número de ONG con las que se entrevistó el Relator Especial y fue confirmada por una serie de testimonios que le presentaron personas arrestadas, detenidas e interrogadas por las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Sus afirmaciones se referían a malos tratos infligidos en forma de golpes, ejercicios físicos extenuantes, asfixia con la bolsa de plástico y acoso sexual humillante. A la luz de la coherencia interna de la información recibida y de la precisión de los detalles de hecho, el Relator Especial ha llegado a la meditada consideración de que esas denuncias de torturas y malos tratos no pueden considerarse meras fabulaciones. El Relator Especial no concluye que los tratos que acaba de describir constituyan una práctica regular pero, a su juicio, su ocurrencia es más que esporádica e incidental”. Remarcaba esta idea, reconociendo que “recibió información fidedigna que le induce a creer que, aunque la tortura y los malos tratos no son sistemáticos en España, el sistema de detención practicado permite casos de tortura o malos tratos, en particular de personas detenidas en régimen de incomunicación por actividades terroristas”. A partir de aquí realiza ciertas recomendaciones que ayudarían a la erradicación de este fenómeno, entre ellas menciona que “la detención incomunicada crea condiciones que facilitan la perpetración de la tortura y puede en sí constituir una forma de trato cruel, inhumano o degradante o incluso de tortura, el régimen de incomunicación se debería ser abolido”.

Uno de los últimos posicionamientos internacionales del sistema de Naciones Unidas proviene del quinto examen periódico realizado por el Comité de Derechos Humanos en octubre de 2008 (37). En su informe CCPR/C/ESP/CO/5/ de conclusiones se refiere que “el Comité observa con preocupación que continúan denunciándose casos de tortura y que el Estado parte no parece haber elaborado una estrategia global, ni haber tomado medidas suficientes para asegurar la erradicación definitiva de esta práctica”. Añade además que “El Comité no comparte la opinión del Estado parte en cuanto a la necesidad de mantener el régimen de incomunicación, justificado en aras del "interés de la justicia". El Comité entiende que este régimen puede propiciar los malos tratos y lamenta que se mantenga, a pesar de las recomendaciones de diversos órganos y expertos internacionales para que se suprima”. El estado español cursó respuesta a esta recomendación contundente, por medio del documento CCPR/C/ESP/CO/5/Add.1 de 13 de enero de 2009, en el que, en la línea de los posicionamientos anteriormente mencionados, de negar la existencia de la tortura y asimismo desautorizar a quien la denuncia, considera que el análisis del Comité “no se corresponde con la realidad”, añadiendo que “El Gobierno español considera que el Comité recoge ampliamente, por el contrario, opiniones distorsionadas de esta cuestión, que hacen que el proyecto de observaciones sea desequilibrado” (25).

Por último, el más reciente de los posicionamientos internacionales del sistema de Naciones Unidas proviene del Relator Especial sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo, Martin Scheinin tras su visita al Estado español en mayo del pasado año (22). En su informe A/HRC/10/3/Add.2 de fecha de 16 de diciembre de 2008 asegura que “el Relator Especial examinó en detalle el uso de la detención en régimen de incomunicación”, ante el cual “expresa su preocupación por las alegaciones de tortura y otros malos tratos hechas por sospechosos de terrorismo mantenidos en régimen de incomunicación”. Subraya que “Al Relator Especial le preocupan las denuncias de interrogatorios constantes sin la presencia de un abogado, combinados con amenazas asociadas al origen de los detenidos, privación de sueño y, en algunos casos, el uso de la fuerza física […]. Teniendo en cuenta que muchos de los detenidos fueron más tarde puestos en libertad por falta de pruebas y ni siquiera fueron llamados a declarar, al Relator Especial le preocupa que, en algunos casos, pudiera haberse recurrido al régimen de incomunicación para obtener información que pudiera ayudar en las investigaciones”. El experto recuerda al gobierno del Estado español que tiene “la obligación positiva de realizar una investigación pronta, independiente, imparcial y completa cuando haya motivos razonables para creer que se han infligido tratos prohibidos, así como de velar por que las víctimas de la tortura y los malos tratos tengan acceso a un recurso efectivo y reciban una reparación adecuada, incluso una indemnización”.
[3.c.iii.] Organizaciones no Gubernamentales

Varias Organizaciones No Gubernamentales han recogido también datos sobre el terreno sobre el que poder hacer una apreciación sobre la existencia de la tortura en relación a la represión de delitos vinculados a acciones terroristas. Veamos aquellas de ámbito internacional que han trabajado sobre el terreno y que han aportado una visión en base a sus propias averiguaciones realizadas.

Amnistía Internacional

Amnistía Internacional es, sin duda, la organización que en más ocasiones ha mencionado la existencia de la tortura en España y, asimismo, la que más ha insistido en mecanismos de prevención y erradicación (38-40). 

Por poner algún ejemplo de sus menciones, en el informe anual de 2005 (38) recordaba que se habían recibido “muchas denuncias relacionados con la práctica de la detención en régimen de incomunicación”, considerando que “la precisión de los detalles de hecho facilitados en relación con varias denuncias sugerían que éstas no pueden considerarse meras fabulaciones”. A este comentario añadían que “La consigna de silencio que rodea al tema y el rechazo por las autoridades de las denuncias de torturas sin investigarlas ha hecho particularmente difícil la necesaria supervisión de la protección y las garantías”. Amnistía Internacional valoraba al respecto que “el gobierno anterior, que rechazó enérgicamente las conclusiones del informe, siguió negándose a introducir salvaguardas para los detenidos en régimen de incomunicación y, al final del año, el nuevo gobierno no había tomado ninguna medida para poner en práctica las recomendaciones del relator”. 

En su último informe anual, referido al año 2007 (40) la organización internacional considera que “los informes de tortura y otros malos tratos por agentes encargados de hacer cumplir la ley seguían estando extendidos”. En concreto menciona que “durante las investigaciones sobre el caso de 22 personas detenidas en enero de 2006 por cargos relacionados con terrorismo, varias de ellas contaron al juez de instrucción que habían sufrido torturas y otros malos tratos a manos de agentes de la Guardia Civil mientras estaban recluidas en régimen de incomunicación. Al final del año no se tenía conocimiento de que se hubiera realizado una investigación criminal sobre tales denuncias”.

Human Right Watch
Tal y como la organización no gubernamental expresa desde la primera línea en el informe “¿Sentando ejemplo? Medidas antiterroristas en España” HUMAN RIGHTS WATCH VOL. 17 NO. 1(D) enero de 2005 (41), se recoge que “en este informe se examinan aspectos del régimen antiterrorista de España que dan lugar a violaciones de las obligaciones contraídas por España en el derecho internacional de derechos humanos. Se hacen recomendaciones concretas al gobierno de España sobre maneras de hacer compatibles sus medidas antiterroristas con las normas internacionales”. 
Si bien el informe en muchos puntos se focaliza en el tratamiento a detenidos acusados de terrorismo internacional, HRW reconoce que se les han aplicado “las estrictas medidas antiterroristas de España, conformadas por años de lucha contra la violencia de ETA (…). En virtud de estas medidas, recogidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal de España, los detenidos sospechosos de pertenencia a una banda armada pueden estar recluidos en situación de incomunicación durante un máximo de 13 días y pueden estar en prisión provisional durante un máximo de cuatro años”. Prosigue denunciando que “durante la detención incomunicada, los detenidos están aislados y no tienen derecho a asesoramiento jurídico desde el comienzo de la detención ni a un abogado de su elección. […] La ley y la práctica de la detención incomunicada en España hacen que sea prácticamente inútil para el detenido presentar un recurso de hábeas corpus cuestionando la legitimidad de su detención”.

[3.d.] ONG nacionales y locales: 

Otras organizaciones de ámbito estatal y vasco trabajan también recogiendo la información directamente sobre el terreno. Los principales puntos de preocupación vienen recogidas también por esos organismos y asociaciones muchas de ellas agrupadas en la Coordinadora para la Prevención de la Tortura. Dicha plataforma ha recogido en sus informes anuales miles de casos individuales de tortura, entre ellos los concernientes a la detención bajo régimen de incomunicación, así como elaborado análisis y extraído recomendaciones (42-47). Torturaren Aurkako Taldea – TAT – es una ONG del País Vasco que forma parte de la Coordinadora para la Prevención de la Tortura y que ha publicado informes anuales sobre el fenómeno de la tortura, principalmente en detenidos incomunicados (48-55). 
[4].- Material y métodos

El presente Dictamen está basado en un estudio retrospectivo sobre posibles vulneraciones de derechos fundamentales en lo referido a alegaciones de malos tratos y/o tortura. La investigación se dividió en tres bloques:

· Análisis de la existencia o no de alegaciones de malos tratos / tortura en todos los detenidos incomunicados durante el periodo de análisis.

· Análisis específico de los métodos de malos tratos / tortura descritos en los testimonios / denuncias judiciales de los detenidos incomunicados.

· Análisis específico de los métodos de malos tratos / tortura descritos en los informes médico forenses de los detenidos incomunicados.

[4.a.] Realización del informe 

Al igual que se realizó en el informe de junio de 2008 (1, pg 21) la Dirección de Derechos Humanos, además de contar con su estructura orgánica, constituyó una Secretaría Técnica que se ha encargado de coordinar y dinamizar la elaboración y redacción del informe, así como contactar con las organizaciones que pudieran tener a su disposición datos e informaciones necesarias para la elaboración del mismo. Ha sido la responsable de reunir – y acceder a – las diversas fuentes de información que se detallan el apartado siguiente. De igual manera la Secretaría Técnica ha contado con líneas de asesoramiento técnico en el tratamiento de vulneraciones de derechos humanos.

Se vuelve a recordar la necesidad de cumplir en todo momento con la normativa de protección de datos a la hora de, en su caso, utilizar, ceder, registrar o reproducir la información que mediante este informe se entrega.

[4.b.] Recogida de datos. Fuentes de estudio.

Para la recogida de datos se ha investigado en:

· Los periódicos y anuarios principales publicados en el País Vasco. Los datos obtenidos fueron posteriormente contrastados por otras fuentes.

· Página web del Ministerio de Interior (en la misma se especifica las fechas de comandos desarticulados en la lucha antiterrorista) (56).

· Informes del Relator Especial Contra la Tortura de las Naciones Unidas, de Amnistía Internacional, Coordinadora para la Prevención de la Tortura y del TAT (“Torturaren Aurkako Taldea”) (38-40,43-55,57-69).
· Documentación obrante en el expediente judicial en aquellos casos en que hubo denuncia judicial. Esta documentación fue proporcionada por algunos de los abogados que ejercían la acusación particular. El equipo investigador pudo tener acceso a todo el expediente y obtener los datos de interés para el presente Dictamen (incluyendo una copia de la denuncia y los informes médico forenses cuando estaban aportados a la causa).

· Información referente a las variables analizadas en este trabajo (ver apartado 4d) facilitada por abogados defensores que tramitaban las causas de los detenidos. 

No fue posible el acceso a las fuentes primarias de la Audiencia Nacional.

[4.c.] Población y ámbito temporal de estudio. Sujetos de estudio. 

Todos los ciudadanos vascos detenidos en régimen de incomunicación en virtud de la “legislación antiterrorista” desde enero de 2000 a diciembre de 2008 en España fueron incluidos en el estudio. Como quedó definido en el informe de junio (1, Informe junio 2008; pg. 23) los datos aquí recogidos se circunscriben a:

a) actuaciones sucedidas en Euskal Herria,

b)actuaciones en otros espacios geográficos pero cuyo objetivo son personas, vascas o no, pero con motivación o reivindicación relacionada con la problemática vasca o ETA.

Según el Censo de Población del año 2001 la población total del ámbito territorial analizado es de 2.638.416 personas (70) (http://www.ine.es/censo/es/listatablas.jsp).
[4.d.]  Variables analizadas

De todos los casos de detenidos incomunicados identificados se analizaron los datos señalados en la tabla 4.1.

[4.e.] Análisis específico de testimonios / denuncias judiciales de malos tratos / tortura

En los casos en que el detenido interpuso una denuncia judicial se obtuvo por medio de los abogados una copia de la denuncia. No se pudo realizar un muestreo aleatorio de todas las denuncias ya que hubo algunos abogados que declinaron la invitación a colaborar y otros a los que no se pudo localizar. De aquellos abogados que accedieron a colaborar se obtuvo el material de todos los casos en los que en el momento del contacto tenían disponible. En los casos en que no se interpuso denuncia los testimonios se obtuvieron por medio del TAT. 

Se analizaron los métodos de tortura alegados en los testimonios de acuerdo con la codificación de los métodos de tortura propuesta por el IRCT (71), parcialmente modificada (tabla 4.2).

Por otro lado, se codificó los siguientes datos:

· Detención violenta: si / no / desconocido

· Malos tratos / tortura en el lugar de detención: : si / no / desconocido

· Malos tratos / tortura en el traslado: : si / no / desconocido

Malos tratos / tortura en el lugar de destino: : si / no / desconocido

Tabla 4.1. Variables analizadas de todos los detenidos incomunicados bajo la “legislación antiterrorista”

Sexo

Edad (en años)

Fecha de detención (día, mes, año)

Hora de detención

Provincia de detención

Motivo de la detención:

· Pertenencia en banda armada

· Colaboración con banda armada

· Sabotajes (kale borroka)

· Comportamientos sin actividad violenta *

Detención en régimen de incomunicación: 

· Si 

· No

Cuerpo policial que realizó el arresto

· Guardia Civil 

· Policía Nacional

· Ertzaintza

· Otras Policías de España

· Policía Francesa 

Juzgado Central de Instrucción

Duración de la detención (en días) 

Situación legal tras la incomunicación

· Libertad sin cargos (sin pasar a disposición judicial)

· Libertad sin cargos (tras pasar a disposición judicial)

· Libertad provisional (con fianza u otra medida)

· Prisión comunicada

· Prisión incomunicada

Situación procesal actual / final

· Absuelto

· No fue procesado

· Procesado pendiente de resolución

· Sobreseimiento provisional

· Sobreseimiento definitivo

· Condenado

· En curso sin haber sido procesado todavía

· Archivo de la causa

· Sin datos

Alegaciones de malos tratos / tortura

· Si

· No

Denuncia judicial por malos tratos / tortura

· Si

· No

* El motivo denominado “Comportamientos sin actividad violenta”  (22) hace referencia a aquellas personas detenidas por la extensión del concepto de terrorismo a actividades del denominado entorno político / social.
Tabla 4.2. Métodos de tortura alegados en los testimonios

TORTURA PSICOLÓGICA

Deprivación

Deprivación sensorial


Visual

Deprivación perceptiva

De sueño / Interrogatorio constante

Nutrición (sólidos y líquidos)

Insuficiente tratamiento de enfermedades

Higiene y condiciones del entorno

Acceso insuficiente / irregular al servicio, incluyendo por menstruación

Impedimento al aseo personal

Exposición a climas extremos: frío / calor, humedad / sequedad ambiental

Técnicas coercitivas

Opción imposible / realización de actos incongruentes (conflicto trágico, dilema)

Presenciar la tortura o la ejecución de otras personas, incluyendo la participación en el evento

Impedimento de ayudar a otros

Traicionar, hacer revelaciones o “cantar” información / firmar confesiones / Aprendizaje

Solicitud de obediencia ciega

Amenazas

Hacia la víctima

Simulacro de ejecución

Contra la integridad mental de la víctima

De producir una lesión permanente, una invalidez o cojera.

Contra otros

Humillaciones contra la dignidad de la víctima y su identidad.

Tortura sexual

Técnicas de comunicación

Cualquier repuesta que se dé, provoca un efecto contrario

Opiniones sobre buena / mala cooperación son motivo de continuar con la tortura

Situaciones de doble vínculo

Situaciones de policía bueno / policía malo

Informaciones y mensajes contradictorios

Información falsa

Rumores, cuchicheos, mensajes confusos

Ciertos beneficios se pueden sólo obtener mediante determinados comportamientos

Mal uso intencionado de métodos médicos de 

tratamiento en personas enfermas 


TORTURA FISICA

Codificación de la parte del cuerpo:

Cabeza y cara

Cuello y garganta

Espalda

Tórax / abdomen

Extremidades superiores

Extremidades inferiores

Genitales / ano

Combinación de varios lugares

Abuso generalizado / sistemático en todo el cuerpo

Métodos de tortura físico

Golpes y empujones

Pellizcos y apretujones

Trauma penetrante 

Inserción de objetos en orificios corporales

Sobreestiramiento del cuerpo o de una parte (incluyendo métodos de suspensión)

Agotamiento físico

Mantenimiento de posturas forzadas

Extenuación física


Plantón

Asfixia

Estrangulamiento

Obstrucción de la vía aérea (incluyendo nariz / boca)

Ahogamiento 

Exposición a sustancias químicas

Exposición a temperaturas extremas

Frío

Calor

Exposición a electricidad (electrodos)

Exposición a luz intensa

Exposición a ruido 

[4.f.]  Análisis específico de las alegaciones de malos tratos / tortura en los informes médico forenses

Durante el periodo que dura la detención incomunicada los médicos forenses examinan regularmente (en general, suelo existir un reconocimiento diario) a los detenidos en las comisarías y de nuevo en dependencias de la propia Audiencia Nacional, el día en que los detenidos acuden a prestar declaración ante el Juzgado Central de Instrucción. Estos informes son generalmente efectuados por los médicos forenses de la Audiencia Nacional cuando el detenido se encuentra en Madrid y por los médicos forenses de los Juzgados ordinarios cuando el detenido se encuentra en una comisaría que no es de Madrid.

Los informes médico forenses analizados fueron obtenidos de las diligencias judiciales de las denuncias de tortura a través de los abogados que tramitaban la causa. Se analizaron todos los informes médicos existentes, tal y como se ha comentado en el apartado anterior.

En relación a los informes médico-forenses se recogieron los siguientes datos.

· Número de informes por detenido

· Referencias en relación a la posible existencia de malos tratos / tortura. Se clasificaron según las siguientes categorías de alegaciones de malos tratos / tortura:

· “Si”: En aquellos casos en que existía alguna descripción de alegaciones de malos tratos / tortura en uno o algunos  de los informe(s) del detenido.

· “No”. Cuando existía una descripción (parcial o absoluta) sugerente de la no existencia de malos tratos / tortura. 

· No refiere mal trato físico ni psicológico 

· No refiere mal trato

· No refiere mal trato físico

· No refiere golpes

· Preguntado por el trato, refiere “trato correcto” o “bien”.

· Inconcluyente

· “No indicado”. Cuando en el informe no existía mención alguna a la calidad del trato policial.

· “Ambiguo”. Cuando la terminología usada no permitía conocer el alcance de las manifestaciones del detenido (p.ej.: “mejor de lo que esperaba”; “del todo malo no”; “ponga normal”; 

· “No colabora”. Cuando constaba que el detenido no contestaba a la pregunta de la posible existencia de malos tratos / tortura.

Las alegaciones de malos tratos / tortura fueron categorizadas de acuerdo a la tabla 4.3.

Tabla 4.3. Métodos de malos tratos / tortura descritos en los informes médico forenses

	Tortura física

	Métodos de violencia física

	     Golpes

	     Electricidad

	     Otros

	Extenuación física

	     Posturas anómalas / forzadas / plantón

	     Extenuación física

	Asfixia

	     “Bolsa”

	     Otras

	Tortura psicológica

	Amenazas

	Otras

	Tortura sexual

	Métodos físicos

	Métodos psicológicos

	Desnudez forzada


[4.g.] Análisis estadístico

Los resultados se expresaron como media (desviación estándar) de los valores individuales o como porcentajes. 

El test X 2 con y sin la corrección de Yates, y el test exacto de Fisher fueron utilizados en el estudio estadístico a fin de evaluar la asociación entre las variables independientes: el período de tiempo, el sexo, la fuerza de policía y la situación legal tras la detención. También se emplearon para comparar la frecuencia de los diferentes métodos de tortura en relación con las variables demográficas, procesales y criminológicas. En este análisis, la variable año de detención fue codificada por trienios: años 2000-2002, años 2003-2005 y años 2006-2008. 

Las variables cuantitativas se compararon utilizando el test de Student.

La prueba de regresión logística fue utilizada para aquellos supuestos en que se detectaron interacciones significativas entre las variables analizadas.

Todos los análisis se realizaron utilizando el programa  SPSS (Paquete Estadístico para Ciencias Sociales). El nivel de significancia se eligió como p<0.05. Solo los métodos con una frecuencia superior al 10% se consideraron en el análisis estadístico.

[4.h.] Estudio epidemiológico

Las tasas de incidencia de tortura para el total de la población, para cada uno de los sexos y grupos de edad fueron calculadas en base a los datos del censo de población de las provincias estudiadas (70).

[5.]. Resultados

[5.a.] Descripción de las características demográficas, procesales y criminológicas de los detenidos incomunicados 

De acuerdo a las fuentes consultadas durante los 9 años analizados 957 personas fueron detenidas en régimen de incomunicación en virtud de la legislación antiterrorista. Los datos demográficos y judiciales aparecen en la tabla 5.1. Hubo una mayoría de varones (79 %). En un alto porcentaje (77%) no se conoció la edad. La media de edad fue de 25 años. Los años con más detenidos fueron el 2001 y 2002. Guipúzcoa fue la provincia con mayor número de detenciones. El motivo de detención más habitual fue la colaboración con banda armada, seguido de los sabotajes (“kale borroka”). La Policía Nacional fue la que más detenciones efectuó y el Juzgado Central de Instrucción nº 5 el que más detenidos recibió (39%). Por el contrario, el Juzgado Central de Instrucción nº 2 solo recibió el 5% de los detenidos. La situación legal más frecuente tras la declaración ante el Juzgado Central de Instrucción fue la de prisión comunicada (61%). La situación procesal actual los grupos más numerosos son los de condenado, procesado pendiente de resolución y no fue procesado.

El número de detenidos que alegó malos tratos / tortura fue 634; de los que 446 interpusieron denuncia judicial.

[5.b.] Frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura y de denuncias judiciales. Factores asociados. Análisis epidemiológico
En la tabla 5.2. se reflejan los hallazgos sobre el porcentaje de detenidos que alegaron malos tratos / tortura. No se apreciaron diferencias estadísticamente significativas en el porcentaje de alegaciones de malos tratos / tortura en relación al sexo, edad o trienio de detención. Por provincias sobresale la mayor frecuencia de denuncias en Navarra (82%) que en el resto (p < 0.01).

En todas las variables procesales y criminológicas analizadas se observaron diferencias estadísticamente significativas en la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura: motivo de la detención, cuerpo policial que realizó el arresto, Juzgado Central de Instrucción, duración de la incomunicación, situación legal tras la incomunicación y situación procesal actual / final. 

Cabe destacar los siguientes hallazgos con respecto a la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura tabla 5.2.:

· La baja frecuencia (16%) en los detenidos por el motivo denominado “Comportamientos sin actividad violenta” (personas detenidas por la extensión del concepto de terrorismo a actividades del denominado entorno político / social). 
· La alta frecuencia en los detenidos por la Guardia Civil (85%).

· La frecuencia inferior (55%) entre los detenidos del Juzgado Central de Instrucción nº 5 que entre los de otros juzgados.

· La relación directamente proporcional entre la frecuencia de alegaciones de tortura y la duración de la incomunicación.

· La menor frecuencia entre los detenidos que quedan en libertad sin cargos (sin pasar a disposición judicial) y la mayor entre los que ingresan en prisión incomunicada. 

Significativo son también los siguientes datos sobre la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura en personas en las que posteriormente no se apreció una actividad delictiva tabla 5.2.: 

· el 35% de los detenidos que quedan en libertad sin cargos sin pasar a disposición judicial,

· el 64% de los detenidos que quedan en libertad sin cargos tras pasar a disposición judicial,

· el 69% de los que son absueltos,

· el 55% de los que no fueron procesados,

· el 70% de los casos en que se archivó la causa.

Otros hallazgos a subrayar son los siguientes:

· A partir del año 2004 (incluido) no existen denuncias judiciales ni públicas de alegaciones de malos tratos / tortura entre los detenidos por la Ertzaintza.

· De los 125 detenidos por el motivo denominado “Comportamientos sin actividad violenta” bajo instrucción del Juzgado de Instrucción nº 5 por la Policía Nacional el 91% no alegó malos tratos / tortura.

De los 634 incomunicados que alegaron malos tratos / tortura, 446 (70%) interpusieron denuncia judicial por este motivo. En la tabla 5.3. se reflejan los datos sobre el porcentaje de detenidos que presentó denuncia judicial entre los detenidos que alegaron malos tratos / tortura. No existieron diferencias estadísticamente significativas entre el porcentaje de detenidos que interpuso denuncia judicial en relación al sexo, edad, año de detención, provincia y Juzgado Central de Instrucción. Los porcentajes más altos de denuncias por malos tratos / tortura se dieron entre los detenidos por pertenencia, entre los detenidos por la Guardia Civil, entre los que sufren periodos de incomunicación más largos y entre los que ingresan en prisión. Sin embargo también un porcentaje considerable de los que quedan en libertad sin cargos, entre los que son absueltos o no procesados y entre los que se archiva la causa denunciaron judicialmente la existencia de malos tratos / tortura.

Análisis epidemiológico

La incidencia de detenidos incomunicados que alegaron malos tratos / tortura para la población total del ámbito geográfico analizado fue de 2,6 casos por 100.000 habitantes por año. La cifra más alta se dio en la provincia de Guipúzcoa con 3,9 casos por 100.000 habitantes por año. 

De acuerdo a los datos conseguidos, el 55% de la muestra analizada eran varones de entre 20 y 29 años de edad. La incidencia de casos que alegaron malos tratos / tortura fue máxima entre varones jóvenes, con una cifra estimada de 18 casos por 100.000 habitantes por año.

Tabla 5.1. Datos demográficos, criminológicos y procesales

	
	N
	%

	Sexo
	
	

	Varones
	760
	79

	Mujeres
	197
	21

	Edad (en años)
	
	

	Media (desviación estándar)
	25 (6) años

	Año de detención
	
	

	2000
	124
	13

	2001
	176
	18

	2002
	183
	19

	2003
	148
	15

	2004
	74
	8

	2005
	62
	6

	2006
	20
	2

	2007
	74
	8

	2008
	95
	10

	Desconocido
	1
	0

	Provincia de detención
	
	

	Álava
	78
	8

	Guipúzcoa
	394
	41

	Navarra
	133
	14

	Vizcaya
	271
	28

	Otras
	81
	9

	Motivo de la detención
	
	

	Pertenencia en banda armada
	166
	17

	Colaboración con banda armada
	324
	34

	Sabotajes (kale borroka)
	228
	24

	Sabotajes + otros
	65
	7

	Comportamientos sin actividad violenta
	157
	16

	Cuerpo policial que realizó el arresto
	
	

	Guardia Civil
	260
	27

	Policía Nacional
	512
	54

	Ertzaintza
	181
	19

	Policía Francesa
	4
	0

	Juzgado Central de Instrucción
	
	

	1
	107
	11

	2
	49
	5

	3
	122
	13

	4
	82
	9

	5
	373
	39

	6
	115
	12

	Otros Juzgados
	41
	4

	Desconocido
	68
	7

	
	
	

	
	N
	%

	Duración de la incomunicación (en días) 
	
	

	De 0 a 1
	28
	3

	De 1 a 2
	77
	8

	De 2 a 3
	233
	24

	De 3 a 4
	286
	30

	De 4 a 5
	248
	26

	De 5 a 6
	65
	7

	Desconocido
	20
	2

	Situación legal tras la incomunicación
	
	

	Libertad sin cargos (sin pasar a disposición judicial)
	62
	6

	Libertad sin cargos (tras pasar a disposición judicial)
	72
	7

	Libertad provisional (con fianza u otra medida)
	196
	20

	Prisión comunicada
	582
	61

	Prisión incomunicada
	38
	4

	Desconocido
	7
	1

	Situación procesal actual / final
	
	

	Absuelto
	59
	6

	No fue procesado
	186
	19

	Procesado pendiente de resolución
	203
	21

	Sobreseimiento provisional
	33
	3

	Sobreseimiento definitivo
	30
	3

	Condenado
	276
	29

	En curso sin haber sido procesado todavía
	98
	10

	Archivo de la causa
	23
	2

	Sin datos
	49
	5

	Alegaciones de malos tratos / tortura
	
	

	Si
	634
	66

	No
	323
	34

	Denuncia judicial
	
	

	Si
	446
	47

	No
	511
	53

	


Tabla 5.2. Porcentaje de detenidos incomunicados que refiere alegaciones de maltrato / tortura

	
	Porcentaje que refiere alegaciones de maltrato / tortura

 (% de fila)

	Año de detención
	

	2000
	69

	2001
	58

	2002
	71

	2003
	63

	2004
	76

	2005
	84

	2006
	20

	2007
	61

	2008
	68

	Provincia de detención
	

	Álava
	50

	Guipúzcoa
	61

	Navarra
	82

	Vizcaya
	69

	Motivo de la detención
	

	Pertenencia en banda armada
	79

	Colaboración con banda armada
	77

	Sabotajes (kale borroka)
	72

	Sabotajes + otros
	88

	Comportamientos sin actividad violenta
	16

	Cuerpo policial que realizó el arresto
	

	Guardia Civil
	85

	Policía Nacional
	58

	Ertzaintza
	62

	
	

	

	
	Porcentaje que refiere alegaciones de maltrato / tortura

 (% de fila)

	Juzgado Central de Instrucción
	

	1
	78

	2
	69

	3
	88

	4
	83

	5
	55

	6
	77

	Duración de la incomunicación (en días) 
	

	De 0 a 1
	7

	De 1 a 2
	35

	De 2 a 3
	57

	De 3 a 4
	65

	De 4 a 5
	90

	De 5 a 6
	67

	Situación legal tras la incomunicación
	

	Libertad sin cargos (sin pasar a disposición judicial)
	35

	Libertad sin cargos (tras pasar a disposición judicial)
	64

	Libertad provisional (con fianza u otra medida)
	65

	Prisión comunicada
	69

	Prisión incomunicada
	92

	Situación procesal actual / final
	

	Absuelto
	69

	No fue procesado
	55

	Procesado pendiente de resolución
	55

	Sobreseimiento provisional
	82

	Sobreseimiento definitivo
	70

	Condenado
	79

	En curso sin haber sido procesado todavía
	69

	Archivo de la causa
	70


Tabla 5.3. Porcentaje de detenidos incomunicados que interpone denuncia judicial de malos tratos / tortura 

	
	Porcentaje de denuncia judicial 

(% de fila)

	Motivo de la detención
	p < 0.05

	Pertenencia en banda armada
	80

	Colaboración con banda armada
	65

	Sabotajes (kale borroka)
	71

	Sabotajes + otros
	70

	Comportamientos sin actividad violenta
	72

	Cuerpo policial que realizó el arresto
	P  ≤ 0.01

	Guardia Civil
	80

	Policía Nacional
	65

	Ertzaintza
	66

	Duración de la incomunicación (en días) 
	P ≤ 0.001

	De 1 a 2
	52

	De 2 a 3
	59

	De 3 a 4
	68

	De 4 a 5
	83

	De 5 a 6
	71

	
	

	

	
	Porcentaje de denuncia judicial 

(% de fila)

	Situación legal tras la incomunicación
	P ≤ 0.001

	Libertad sin cargos (sin pasar a disposición judicial)
	45

	Libertad sin cargos (tras pasar a disposición judicial)
	39

	Libertad provisional (con fianza u otra medida)
	66

	Prisión comunicada
	76

	Prisión incomunicada
	77

	Situación procesal actual / final
	P ≤ 0.001

	Absuelto
	66

	No fue procesado
	52

	Procesado pendiente de resolución
	60

	Sobreseimiento provisional
	70

	Sobreseimiento definitivo
	86

	Condenado
	79

	En curso sin haber sido procesado todavía
	76

	Archivo de la causa
	87


% representa el porcentaje de detenidos que presentó denuncia judicial entre los detenidos que alegaron malos tratos / tortura.

 [5.c.] Análisis específico de los testimonios / denuncias judiciales de malos tratos / tortura: Métodos de tortura alegados. Factores asociados.

Se analizaron los métodos de malos tratos / tortura relatados por 288 detenidos incomunicados durante los años 2000-2008. En el 90% de ellos hubo denuncia judicial. La frecuencia de varones fue del 81%. La media de edad fue de 26,2 años (desviación estándar de 6,3 años). Por trienios la distribución de casos fue la siguiente: del 2000 al 2002 122 casos, del 2003 al 2005 118 y del 2006 al 2008 48. Las fuerzas policiales implicadas más comúnmente en la detención fueron la Guardia Civil (121 casos) y la Policía Nacional (118 casos), seguidas de la Ertzaintza (45 casos) y otras policías (4 casos). Cuando se conocía la hora de arresto una alta frecuencia ocurrió en horas nocturnas: 130 de los 192 casos en los que se conocía la hora del arresto fueron detenidos entre las 23 y las 07 horas; 86 de ellos entre las 01 a las 04 horas de la noche.

[5.c.i.]. Relaciones entre las variables independientes

No existían diferencias significativas en la distribución de frecuencias entre sexo y cuerpo policial ni entre sexo y año de detención. Por el contrario, sí que existieron en la frecuencia de detenidos por cada cuerpo policial en base a los trienios establecidos (p < 0.001) (tabla 5.4.).

Tabla 5.4.  Frecuencia de detenidos por cuerpo policial en relación al periodo de tiempo

	
	2000-02
	2003-05
	2006-08

	 
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	GC
	65
	53,3%
	31
	27,2%
	25
	52,1%

	PN
	29
	23,8%
	66
	57,9%
	23
	47,9%

	Ertzaintza
	28
	23,0%
	17
	14,9%
	
	


La media de edad no varió significativamente en razón al sexo y el trienio de detención. Los detenidos por la Guardia Civil tuvieron una media de edad significativamente más alta que los detenidos por la Policía Nacional y la Ertzaintza (28; 25,3 y 23,7 años, respectivamente).

[5.c.ii.] Momento en el que se refieren las vulneraciones de derechos 

Noventa y dos (32%) detenidos refirieron un arresto con violencia en la persona o en las cosas: 58 detenidos (20%) alegaron malos tratos / tortura en el mismo lugar del arresto; 153 (53%) durante el traslado (casi siempre desde la localidad en que se produjo el arresto hasta Madrid) y 285 (99%) en el lugar de destino.

Una de las actividades que en este estudio se han incluido como mal trato es la obligación al detenido de efectuar el traslado desde la ciudad de origen hasta Madrid en posición anómala: flexión de la columna vertebral debiendo colocar la cabeza entre los muslos. Otras de las actuaciones descritas durante el traslado fueron la privación de visión, las amenazas y los golpes.

[5.c.iii.]. Principales métodos de malos tratos / tortura relatados

En la tabla 5.5. aparecen los métodos de malos tratos / tortura referidos que tenían una frecuencia > del 10%.

Tabla 5.5. Métodos de malos tratos / tortura referidos. Frecuencia y porcentaje.

	
	N
	%

	Tortura física
	281
	97

	Golpes 
	245
	85

	Posición anómala / forzada
	210
	73

	Plantón
	145
	50

	Exposición a ruido
	126
	44

	Asfixia con la “bolsa”
	105
	36

	Extenuación física
	102
	35

	Empujones
	75
	26

	Tirones de pelo
	63
	22

	Golpes contra objetos
	58
	20

	Métodos de deprivación
	255
	88

	Visual
	164
	57

	De sueño
	161
	56

	Interrogatorio constante
	124
	43

	Tortura sexual
	197
	68

	Humillaciones sexuales
	131
	45

	Desnudez parcial o total
	104
	36

	Golpes en región genital
	82
	28

	Tocamientos
	80
	28

	Amenazas
	279
	97

	     De tortura o daño físico
	214
	74

	     Contra otros
	193
	67

	     De ejecución 
	107
	37

	Humillaciones 
	192
	67

	Técnicas coercitivas
	236
	82

	Aprendizaje / firmar confesiones falsas
	152
	53

	Oír actos de tortura
	128
	44

	Actos incongruentes
	73
	25

	Simulacro de ejecución
	44
	15

	Obediencia ciega
	40
	14

	Otras 
	61
	21

	Técnicas de comunicación
	206
	71

	Policía bueno / policía malo
	126
	44

	Información falsa
	125
	43


Métodos de violencia física. Golpes

Los distintos métodos de tortura física con violencia se especifican en la tabla 5.5. En la tabla 5.6.. aparecen los hallazgos en relación a los golpes.

Los golpes se habrían propinado principalmente con la mano (y con menor frecuencia con un listín o similar) en la cabeza. Los golpes con los pies fueron más frecuentes en las piernas. Los golpes en región genital se describen en el capítulo de malos tratos / tortura sexual.

Tabla 5.6. Golpes: instrumento lesivo y región golpeada.

	
	N
	% 

	Golpes
	245
	85

	Instrumento lesivo
	
	

	     Mano
	174
	60

	     Puño
	67
	23

	     Pié
	59
	20

	     Listín o similar
	56
	19

	     Otros
	20
	7

	     No especificado
	45
	16

	
	
	

	
	
	

	
	N
	%

	Región golpeada
	
	

	     Cabeza / cara
	214
	74

	     Tórax - abdomen
	65
	23

	     Piernas
	35
	12

	     Espalda
	31
	11

	     Generalizado
	29
	10

	     Cuello 
	28
	10

	     No especificado
	18
	6

	     Zonas sensibles 
	10
	3

	     Brazos
	3
	1


Técnicas de agotamiento físico

Las técnicas de agotamiento físico fueron unas de las más habitualmente denunciadas, con una frecuencia del 87% (N = 251). De los distintos métodos este fue su orden en sentido decreciente: La obligación a estar en posiciones anómalas / forzadas durante periodos más o menos prolongados de tiempo, la obligación a estar de pié durante periodos prolongados de tiempo “plantón” y la extenuación física (obligación de realizar ejercicios físicos forzados) (tabla 5.5.).

En relación a la obligación a estar en posiciones anómalas / forzadas durante periodos más o menos prolongados de tiempo había dos momentos en los que eran relatados: uno era durante el traslado desde el lugar de detención a Madrid. En este sentido, era frecuente la postura de estar obligado a estar durante el viaje con la columna flexionada y la cabeza entre las piernas, postura que al ser prolongada producía dolor. Otro momento en el que se relataba era durante los interrogatorios, llegando en no pocas ocasiones al agotamiento físico y al dolor en las articulaciones afectadas.

Por lo que respecta al plantón también se relataba en dos momentos: uno durante los interrogatorios y otro durante la estancia en la celda, en la que el detenido era impedido a sentarse o tumbarse. 

Técnicas de asfixia

La frecuencia de las técnicas de asfixia habría sido del 41% (N = 119). La “bolsa” - con 105 casos referidos – fue la principal. Otro tipo de métodos (p.ej. presión torácica) (n = 22), la obstrucción de boca-nariz (n = 16) o la bañera (n = 4) fueron manifestados esporádicamente.

Electricidad

Atendiendo al relato dado por los detenidos, 13 personas habrían sufrido descargas eléctricas. 

Estrés climático, agresión acústica y exposición a luz

En la revisión de las denuncias judiciales / testimonios analizados se recogieron quejas sobre la existencia de situaciones compatibles con estrés climático en 97 casos (34%): frío en 57 (20% del total), calor en 34 (12%) y humedad en 30 (10%). En bastantes ocasiones la sensación de frío era sentida por el detenido mientras estaba en los calabozos, quejándose de que no se le proporcionó la ropa de abrigo necesaria.  En relación a la humedad, en bastantes casos el detenido refirió haber sido mojado con agua fría durante la práctica de interrogatorios, normalmente vinculado a la escenificación o simulacro bajo amenaza de aplicación de electrodos.

El 44% de los detenidos refirió alguna práctica policial que fue categorizada por los evaluadores como exposición a ruido (agresión acústica). Las 2 situaciones que se observaron fueron las siguientes: la primera la práctica de realizar ruidos constantes mientras el detenido estaba en la celda; que bien podía ser de ruidos por puertas o cerrojos que se abrían y cerraban constantemente impidiendo la conciliación del sueño o bien de música a un volumen muy alto; la segunda actuación categorizada como ruidos constantes se daba en los interrogatorios y consistía en gritos al oído y golpes de los agentes contra muebles o paredes mientras se interrogaba al detenido. 

Por lo que respecta a la exposición a luz (n = 75) incluimos aquellos casos en los que la queja del detenido era que mientras estaba en la celda la luz estaba siempre encendida, lo que unido a otros factores, impedía el sueño y descanso del detenido durante los días que duraba la detención.

Sándwich

En esta categoría incluimos la siguiente práctica para restringir la movilidad y defensa del detenido mientras era sometido a otra práctica de tortura física: el detenido era envuelto con una manta o un colchón espuma o colocado entre 2 colchones espuma mientras era interrogado y sometido a otra clase de torturas. Fue relatado por 45 detenidos (16% del total).

Técnicas de deprivación

Las técnicas de deprivación fueron recogidas en 255 testimonios / denuncias judiciales (88% del total). En la tabla 5.5. se especifican el porcentaje de las más frecuentes: privación de visión, de sueño y los interrogatorios constantes. La privación de comida en algún momento de la detención, la higiene deficiente y el tratamiento insuficiente de enfermedades (en algunas ocasiones se incluyó la imposibilidad de usar las gafas) tuvieron una frecuencia entre el 6 y el 7%.

Malos tratos / tortura sexual

Un 68% de la muestra de detenidos analizado refirió algún método de tortura sexual. Las humillaciones fue el método más frecuente: 67 detenidos refirieron haber sufrido humillaciones de contenido sexual sobre él / ella; 28 sobre su pareja o un familiar y 36 tanto sobre él como sobre su pareja o un familiar. Otros métodos con una alta frecuencia fueron la desnudez forzada durante los interrogatorios, los golpes en región genital y los tocamientos. En torno a los últimos, se aprecia una versión agravada de estos, que es el tocamiento con palos o pistolas como escenificación o simulacro añadido a la amenaza de que serían introducidos por la vagina o por el ano.

Otros métodos descritos mucho menos frecuentemente fueron la introducción de un objeto en el ano (9 casos), la tortura eléctrica (2 casos) y la introducción de un objeto en vagina (1 caso). Otro tipo de métodos fue relatado por 21 detenidos.

Técnicas de coacción: Amenazas, humillaciones y otras

Las amenazas fueron referidas prácticamente por todos los detenidos. Las humillaciones / insultos, la obligación a firmar confesiones falsas y el oír actos de tortura también tuvieron frecuencia alta. En la categoría de “aprendizaje / obligación a firmar confesiones falsas” se incluyeron aquellos casos en los que el detenido relataba la obligación a memorizar una declaración impuesta por la policía o las instrucciones bajo coacciones de lo que debían (o no debían decir) al médico forense, juez, abogado, etc. En el capítulo de oír actos de tortura se incluyen casos en los que el detenido durante los interrogatorios o estancia en celda oía gritos o lloros o quejas de personas que él creía que podían estar torturando. En algunas ocasiones posteriormente el detenido reflexionaba que podían estar en relación con una puesta en escena. En la categoría de actos incongruentes se incluyeron aquellos testimonios en los que el detenido era coaccionando para que cantara o realizara actos de contenido ideológico. En el capítulo de otras sobre todo se incluyeron actuaciones por la que habrían inducido sentimientos de culpabilidad al detenido (se le hace saber de que por su actividad un familiar suyo o su pareja ha sufrido o puede sufrir un daño; p.ej. ser detenido o que ha sufrido un problema de salud).

Técnicas de comunicación

Este tipo de métodos fue alegado por 206 detenidos (71%). La estratagema de policía bueno – policía malo y el uso de información falsa fueron los procedimientos más frecuentemente recogidos (tabla 5.5.). La información falsa generalmente habría consistido en noticias sobre que sus familiares / parejas habían sido detenidos o sufrido alguna enfermedad grave o que habían fallecido. La mayoría de casos de “otorgar beneficios” eran ofrecimientos de colaboración policial.

[5.c.iv.]. Influencia de las variables independientes demográficas, procesales y criminológicas.

Sexo (figura 5.1.)
La frecuencia de varones que alegaron malos tratos / tortura en el mismo lugar del arresto fue superior al de las mujeres (27% versus 6%; p < 0.01). 

En la figura 5.1.  se reflejan los métodos de malos tratos / tortura que tuvieron significación estadística en relación al sexo. Las mayores diferencias fueron en la tortura sexual; la mayoría de los métodos variaron marcadamente para ambos sexos. Mientras que entre los varones predominaron los métodos de violencia física (golpes en región genital o retorcijones o presión de testículos) en las mujeres predominaron las humillaciones y los tocamientos. Así mismo, la distribución de la tipología de las humillaciones sexuales varió entre varones y mujeres (p < 0.001). Los detenidos varones frecuentemente refirieron haber sufrido humillaciones en relación a una tercera persona, frecuentemente su pareja (que en ocasiones también había sido detenida con ellos) (61% versus 15% entre los que refieren humillaciones sexuales). En las mujeres los comentarios humillantes o degradantes siempre habrían sido en relación a ella.

El porcentaje de alegaciones de las siguientes técnicas fue estadísticamente superior entre varones que entre mujeres: golpes, privación de sueño, interrogatorio constante, amenazas de ejecución y amenazas contra otros. Por el contrario, la frecuencia de tirones de pelo fue superior entre mujeres.

Edad del detenido

Sólo dos métodos de tortura mostraron diferencias estadísticamente significativas en relación a la media de edad: la asfixia con la bolsa y la desnudez forzada. En ambos casos la media fue más alta entre los que lo sufrieron que entre los que no lo sufrieron (27 versus 25 años para ambas técnicas; p < 0,05).

Cuerpo policial (figura 5.2) (figura 5.3.).

Sin duda alguna la variable independiente más decisiva en la distribución de los distintos métodos de malos tratos / tortura  fue el cuerpo policial que realizó la detención. 

La frecuencia de mal trato / tortura alegada durante el traslado fue superior entre los detenidos por la Guardia Civil (74%) y Policía Nacional (62%) que por la Ertzaintza (18%) (p < 0.001).

La frecuencia de alegaciones de golpes fue más alta entre los detenidos por la Guardia Civil y más baja entre los detenidos por la Ertzaintza. Una vez seleccionados aquellos que refirieron golpes, se observó una diferente distribución del instrumento lesivo y de la región vulnerada en relación al cuerpo policial. Así, los golpes con la mano fue mas frecuentemente referido por los detenidos por la Guardia Civil y Policía Nacional; los golpes con listín o similar por los detenidos por la Guardia Civil y los golpes con los pies por los detenidos por la Ertzaintza. También se apreciaron diferencias con respecto a la zona vulnerada.

Otras diferencias estadísticamente significativas se observaron para las alegaciones de empujones y golpes contra objetos (más alta en el grupo de la Ertzaintza).

Para las técnicas de agotamiento físico se encontró un distinto patrón de actuación en relación al cuerpo policial. La Policía Nacional fue el cuerpo policial que menos lo utilizó. La postura anómala fue alegada hasta por el 93% de los detenidos por la Ertzaintza. Además, su uso fue referido característicamente por los detenidos durante los interrogatorios. Por el contrario, la Ertzaintza – al igual que la Policía Nacional - apenas utilizó la obligación a realizar ejercicios físicos forzados (“flexiones” o similares). En cambio, este tipo de práctica fue denunciada hasta por el 57% de los detenidos por la Guardia Civil.

Con las técnicas de asfixia se observó de nuevo una clara diferencia en el uso por cada cuerpo policial en base a los relatos hechos por los detenidos. Hasta el 81% de los detenidos por la Guardia Civil refirieron algún método de asfixia, y hasta un 78% denunciaron haber sufrido la práctica de la bolsa. Por el contrario, los detenidos por la Ertzaintza nunca alegaron haber sufrido la bolsa. 

Los 13 casos referidos de posible tortura eléctrica fueron detenidos por la Guardia Civil. Este método no fue descrito ni por los detenidos por la PN ni los detenidos por la Ertzaintza. En relación al cuerpo policial las prácticas de estrés climático fueron más frecuentes entre los detenidos por la Guardia Civil (47%), seguidos de los detenidos por la Ertzaintza (36%), siendo la más baja para la Policía Nacional (19%). Especialmente demostrativo es la categoría de “humedad” que tuvo una frecuencia del 21% en los detenidos por la Guardia Civil y del 0% en los detenidos por la Policía Nacional.

Uno de los métodos de tortura con una clara diferencia entre los distintos cuerpos policiales es el de “exposición a ruido”. La frecuencia en los detenidos por la Ertzaintza fue de hasta el 84%, mientras que entre los detenidos por la Guardia Civil y la Policía Nacional fue del 39 y 33%, respectivamente.

El uso del método conocido como “sándwich” fue prácticamente exclusivo de la Guardia Civil (36%), mientras que fue solo relatado por un detenido de la Policía Nacional y ninguno de los detenidos por la Ertzaintza.

Atendiendo a las denuncias analizadas, la frecuencia de los métodos de privación fue significativamente más alta (p < 0.001) entre los detenidos por la Guardia Civil (96%) y la Ertzaintza (93%), que entre los detenidos por la Policía Nacional (80%). La privación de visión fue mucho más frecuentemente relatada por los detenidos por la Guardia Civil. La privación de sueño habría sido más alta entre los detenidos por la Ertzaintza.

La frecuencia total de tortura sexual habría sido mucho más prevalente entre los detenidos por la Guardia Civil (83%) que entre los detenidos por la Ertzaintza (60%) y la Policía Nacional (58%) (p < 0.001). Además todos los métodos fueron más frecuentes en el grupo de la Guardia Civil. La comparación entre los otros 2 cuerpos policiales también muestra un dato diferencial, mientras que en el grupo de detenidos por la Policía Nacional la frecuencia de violencia física en región genital habría sido relativamente alta, la frecuencia de tocamientos fue relativamente baja. Por el contrario, en los detenidos por la Ertzaintza se observó el fenómeno contrario.

Así mismo, en base a la muestra analizada se observaron diferencias estadísticamente significativas entre la actuación de los distintos cuerpos policiales y un gran número de métodos de tortura psicológica (figura 5.3). Los métodos de amenazas de ejecución, amenazas de tortura (o daño físico o psicológico), el oír actos de tortura (incluido actos de sufrimiento como lloros, quejidos), la realización de actos incongruentes fue superior en el grupo de la Guardia Civil. De todos los casos referidos sugestivos de simulacro de ejecución ninguno fue reportado por los detenidos por la Ertzaintza. Por el contrario, entre los detenidos por este cuerpo policial el porcentaje de humillaciones / insultos fue significativamente alto.

En amenazas “otras” la mayoría (o todas) de las relatadas por los detenidos por la Ertzaintza harían referencia a la amenaza de entregarle a la Guardia Civil.

Año en el que se realizó la detención

La variable “año de detención” fue agrupada por trienios: años 2000-02; años 2003-05; y años 2006-08.

Con la prueba estadística (2 se observaron diferencias estadísticamente significativas en los siguientes métodos: golpes, extenuación física, posición anómala, bolsa, golpes en región genital, humillación sexual, amenazas otras y simulacro de ejecución. Sin embargo, debido a la asociación que existían entre las variables independientes año de detención y cuerpo policial (tabla 5.4.), se efectuó un estudio de regresión logística controlando ambas variables. Con esta prueba se observó que todas los métodos de malos tratos / tortura antes mencionados fueron significativos para el cuerpo policial. Sin embargo, sólo se obtuvieron diferencia significativas (p < 0.05) para la variable trienio de detención para los métodos de extenuación física, golpes en región genital y amenazas otras. La primera de las técnicas fue más frecuente en el tercer periodo, mientras que los otros 2 métodos fueron usados menos frecuentemente en los periodos sucesivos (figura 5.4.).

 [5.d.] Análisis específico de los informes médico-forenses. Métodos de tortura alegados. Factores asociados

La muestra estaba compuesta por los informes médico forenses pertenecientes a 146 detenidos incomunicados durante el período 2000-2008. 

Se analizaron un total de 507 informes, siendo la media de informes por detenido de 3,5. El número de informes disponible de cada detenido fue el siguiente (tabla 5.7.):

Tabla 5.7. Número de informes médico forenses por detenido

	Número de informes por detenido
	Número de detenidos
	%

	1
	12
	8,2%

	2
	22
	15,1%

	3
	30
	20,5%

	4
	42
	28,8%

	5
	29
	19,9%

	6
	9
	6,2%

	7
	1
	0,7%

	8
	1
	0,7%


De ellos 114 (78%) eran hombres y 32 (22%) mujeres. El rango de edad fue de 18 a 55 años y la media de 27 años (desviación estándar de 6 años). En 32 casos no se conocía la edad del detenido. El número de detenidos por año y por cuerpo policial se reflejan en la tabla 5.8.
Tabla 5.8. Número de detenidos por año y por cuerpo policial 

	Año de detención
	Número de detenidos
	%

	2000
	14
	9,6%

	2001
	11
	7,5%

	2002
	47
	32,2%

	2003
	33
	22,6%

	2004
	14
	9,6%

	2005
	19
	13,0%

	2006
	1
	,7%

	2007
	4
	2,7%

	2008
	3
	2,1%


	Cuerpo Policial
	Número de detenidos
	%

	Ertzaintza
	21
	14,4%

	Guardia Civil
	74
	50,7%

	Policía Nacional
	51
	34,9%

	
	
	


[5.d.i.] Referencias de maltrato / tortura descritas en los informes. Datos generales. 

En la tabla 5.9.  se aportan los datos de los informes médico forenses en relación a la descripción contenida en el informe.

Tabla 5.9.  Referencias de maltrato / tortura en los informes médico forenses

	Referencias de maltrato / tortura 
	Número de detenidos
	%

	Si
	89
	61,0%

	No
	15
	10,3%

	Inconcluyente
	24
	16,4%

	No + Inconcluyente
	18
	12,3%


El 61% de los detenidos en alguno(s) de los informes médico forenses alegaron referencias de maltrato / tortura. 

En el 10% de los casos el detenido no alegó malos tratos / tortura en el (los) informe(s) médico forense(s). En bastantes informes sólo se negaban la existencia de malos tratos de manera parcial. En esta categoría se incluyeron los informes en los que constaba que “el detenido no refiere malos tratos”, “el detenido no refiere malos tratos físicos”, “el detenido no refiere golpes”, “el detenido refiere trato correcto” o “trato bien”. Solo en una minoría de informes se especifica que “el detenido no refiere malos tratos físicos ni psicológicos”.

En el 16% de los detenidos no existía ninguna referencia en sus informes sobre la existencia o no de alegaciones de maltrato / tortura, bien porque el detenido no contestó a la pregunta (“no colabora”) o bien porque no se reseñó el dato (“dato no indicado”) o se utilizó una terminología ambigua.

En otro 12% de los casos en algunos informes consta que el sujeto no refirió malos tratos mientras que en otros reconocimientos es un dato que no se ofrecía.

[5.d.ii.] Referencias de maltrato / tortura en relación a las variables sexo, edad, cuerpo policial y año de detención (tablas 5.10).
	Sexo
	Hombres (n = 114)
	Mujeres (n= 32)

	Referencias de maltrato / tortura
	Número de detenidos
	%
	Número de detenidos
	%

	Si
	72
	63,2%
	17
	53,1%

	No
	7
	6,1%
	8
	25,0%

	Inconcluyente
	22
	19,3%
	2
	6,3%

	No + Inconcluyente
	13
	11,4%
	5
	15,6%


	Cuerpo policial
	Ertzaintza
	Guardia Civil
	Policía Nacional

	Referencias de maltrato / tortura
	Número de detenidos
	%
	Número de detenidos
	%
	Número de detenidos
	Col %

	Si
	14
	66,7%
	47
	63,5%
	28
	54,9%

	No
	1
	4,8%
	7
	9,5%
	7
	13,7%

	Inconcluyente
	6
	28,6%
	12
	16,2%
	6
	11,8%

	No + Inconcluyente
	0
	0%
	8
	10,8%
	10
	19,6%


	Año de detención
	Años 2000-2002
	Años 2003-2005
	Años 2006-2008

	 
	Número de detenidos
	%
	Número de detenidos
	%
	Número de detenidos
	%

	Si
	45
	62,5%
	38
	57,6%
	6
	75,0%

	No
	8
	11,1%
	7
	10,6%
	0
	0%

	Inconcluyente
	13
	18,1%
	9
	13,6%
	2
	25,0%

	No + Inconcluyente
	6
	8,3%
	12
	18,2%
	0
	0%


No se observaron diferencias estadísticamente significativas en relación a la frecuencia de detenidos que alegaron malos tratos / tortura en relación al sexo, periodo de detención y cuerpo policial. La media de edad de los que alegaron malos tratos / tortura era similar a la del resto (26 y 27 años, respectivamente; no significativo).

[5.d.iii.] Métodos de tortura

En la tabla 5.11. se ofrecen los datos en relación a los distintos métodos de malos tratos / tortura descritos en los informes médico forenses.

Tabla 5.11. Métodos de tortura descritos en los informes médico - forenses

	
	Número de detenidos

N = 146

	Tortura física
	

	Métodos de violencia física
	

	     Golpes
	52

	     Tirones de pelo
	8

	     Electricidad
	2

	     Otros
	14

	Extenuación física
	

	     Posturas anómalas / forzadas
	37

	     Ejercicios físicos
	10

	Asfixia
	

	     “Bolsa”
	21

	     “Bañera”
	1

	Tortura psicológica
	

	Amenazas
	28

	Otras
	40

	Tortura sexual
	

	Métodos físicos
	14

	Métodos psicológicos
	5

	Desnudez forzada
	5


Métodos de violencia física

Este tipo de técnicas aparece descrito en los informes médico forenses correspondientes a 61 personas (42% del total). La frecuencia fue superior entre varones (44%) que entre mujeres (34%), pero sin significación estadística. Tampoco se observaron diferencias significativas en relación al cuerpo policial que realizó la detención (la frecuencia más baja fue entre los detenidos por la Policía Nacional; 37%) ni en relación al periodo de tiempo.

El método más frecuentemente descrito fueron los golpes (n = 52). En bastantes ocasiones la descripción era escasa; en general predominaron los golpes con la mano y localizados en la cabeza. Otros métodos de violencia física descritos fueron los tirones de pelo, la presión o retorcimiento de los testículos, los empujones y la presión sobre una zona corporal, con una frecuencia entre 8 y 3 casos.

Los dos detenidos que refirieron haber sufrido tortura eléctrica fueron detenidos en el año 2001 por la Guardia Civil.

Métodos de extenuación física

Este tipo de métodos fue descrito por 41 detenidos (28%), con un porcentaje similar entre varones y entre mujeres (30% y 22%, respectivamente). En relación a los periodos analizados la frecuencia fue del 21% en el periodo 2000-02, del 33% en el 2003-05 y del 50% en el 2006-08. Estas diferencias no fueron estadísticamente significativas. La frecuencia fue significativamente más alta entre los incomunicados por la Ertzaintza (57%) que entre los incomunicados por la Guardia Civil (26%) y la Policía Nacional (20%) (p < 0.01).

De los 41 detenidos que describieron este método de tortura, 31 refirieron posturas anómalas / forzadas por periodos prolongados de tiempo, 4 la obligación de realizar ejercicio físico hasta la extenuación (“flexiones”) y 6 ambos tipos de maniobras. 

Por lo que respecta a los 10 detenidos que denunciaron la obligación de realizar ejercicios físicos, los 10 eran varones. Nueve fueron detenidos por la Guardia Civil y uno por la Policía Nacional. Los detenidos por la Ertzaintza no alegaron este método. El nivel de significación estadística fue de p < 0.05

Métodos de asfixia.

Este tipo de métodos fue referido en informes pertenecientes a 22 sujetos (15% del total). La “bolsa” con 21 casos fue el tipo más frecuentemente relatado. Solo en un caso se describió el uso de la “bañera”. 

La frecuencia de la asfixia fue superior entre varones (17%) que entre mujeres (6%), si bien no alcanzó diferencias estadísticamente significativas. 

Un hallazgo especialmente significativo es que este método solo fue denunciado por los detenidos por la Guardia Civil (frecuencia del 30% entre los incomunicados por este cuerpo policial). Por otro lado, fue denunciado en los 3 periodos de tiempo con una frecuencia del 29% en entre los años 2000-2002, del 21% entre los años 2003 y 2005 y del 67% entre los años 2006-2008 (si bien en este periodo solo se analizaron 6 casos de detenidos por la Guardia Civil). Las diferencias no fueron estadísticamente significativas. Ninguno de los detenidos por la Ertzaintza o por la Policía Nacional refirió haber sufrido métodos de asfixia. 

Métodos psicológicos

La frecuencia observada de este tipo de métodos puede que esté infraestimada ya que en varios informes que fueron clasificados como “no refiere malos tratos”, sólo se especificó que no refiere malos tratos físicos o golpes, surgiendo la duda de si pudieron existir o no métodos psicológicos.

Cincuenta y tres detenidos (36%) refirieron algún tipo de mal trato psicológico. Amenazas fueron alegadas por 28 detenidos y otro tipo de maltrato psicológico por 40 (en 15 casos se describieron tanto amenazas como otro tipo de maltrato psicológico). Entre las vulneraciones incluidas en este apartado están las siguientes: privación de sueño, privación de visión, humillaciones, insultos, trato vejatorio, presión psicológica, oír gritos, deprivación sensorial.

No se observaron diferencias estadísticamente significativas en razón al sexo, si bien la frecuencia fue superior entre varones (39%) que entre mujeres (28%). La frecuencia fue más alta entre los detenidos por la Ertzaintza (62%) que entre los detenidos por la Guardia Civil (35%) y la Policía Nacional (27%). En relación a la distribución temporal la frecuencia fue del 36%  entre los años 2000-02; del 35% entre los años 2003-05 y del 50% en el periodo 2006-08. 

Métodos de tipo sexual

En los informes médico forenses de 19 detenidos (13%) se recogió alguna alegación con respecto a la existencia de malos tratos / tortura de tipo sexual. Métodos físicos fueron descritos por 14 detenidos, métodos psicológicos por 5 y desnudez forzada por otros 5 (5 de los 19 describieron más de un método de tipo sexual). 

La frecuencia de este tipo de métodos fue similar entre varones y mujeres (13% y 12%, respectivamente); si bien la tipología varió entre ambos sexos. Así, se observó que los 14 casos de métodos físicos eran varones; los cuales refirieron golpes en genitales y/o presión de los testículos.

La frecuencia de alegaciones de maltrato / tortura sexual fue más frecuente entre los detenidos por la Guardia Civil (16%) y la Policía Nacional (12%) que entre los detenidos por la Ertzaintza (5%).

[6] Discusión
Los datos presentados en este dictamen intentan cumplir con el mandato dado a esta Dirección por parte del Parlamento Vasco para la realización de un informe exhaustivo y riguroso sobre la realidad de otras víctimas de vulneraciones de derechos humanos derivadas de la violencia de motivación política. Para ello se ha efectuado un abordaje científico exhaustivo partiendo de fuentes diversas. A pesar de las dificultades encontradas en la recogida de datos (inherentes a trabajos sobre documentación de derechos humanos), el volumen de la muestra analizada es muy grande. Se investigaron los datos sobre la existencia o no de alegaciones de vulneraciones de derechos humanos de 957 detenidos en régimen de incomunicación; así mismo se analizaron casi 300 denuncias judiciales y testimonios de malos tratos / tortura y más de 500 informes médico - forenses. 

Los datos ofrecidos en este Dictamen, conjuntamente con los del Informe de Junio de 2008 de esta Dirección (1) y del Informe sobre Derechos Civiles y Políticos del Instituto Vasco de Criminología (72), deben ayudar a clarificar una realidad que no tenía hasta ahora un registro oficial nítido y suponen un enorme desafío desde el punto de vista institucional.

[6.a.] Principales hallazgos del presente Dictamen 

Los resultados obtenidos sobre la incidencia y extensión de la práctica de la tortura en la población analizada son, cuando menos, preocupantes y deberían ser considerados “en sí mismos” como un auténtico problema por las autoridades competentes. El número de detenidos bajo la legislación antiterrorista en los 9 años analizados que alegaron malos tratos / tortura fue muy elevado: 634. Hasta un 47% de los detenidos incomunicados identificados habría denunciado judicialmente malos tratos / tortura. La incidencia estimada para jóvenes varones sería de 18 casos por 100.0000 personas por año. Las cifras son, por lo tanto, indicadoras de un problema cuantitativamente serio. Los datos extraídos de los informes médico forenses (a pesar de sus deficiencias en la escasez de los datos aportados) son también significativos: hasta en un 61% de detenidos incomunicados habría denunciado malos tratos / tortura al médico forense durante el periodo que duró la incomunicación. 

En el Informe sobre Derechos Civiles y Políticos del Instituto Vasco de Criminología sobre una muestra similar a la nuestra (detenidos incomunicados de la CCAA del País Vasco) se recogieron los datos de la declaración judicial sobre vulneraciones de derechos alegadas por 165 detenidos en el Juzgado Central de Instrucción. Seis de ellos no desearon contestar sobre si habían sufrido vulneración de derechos cuando declararon ante el juez. En 61 documentos consta que el detenido manifestó algún tipo de vulneración de derechos cuando pasó a disposición judicial. En los restantes 98 documentos de declaración judicial no constan datos sobre violación de derechos, bien porque el detenido los negó o bien porque es un dato no indicado ni afirmativa ni negativamente (72).

Los hallazgos obtenidos se vienen a sumar a lo apuntado desde diversas instancias, nacionales e internacionales (ver introducción): los malos tratos / tortura en los detenidos incomunicados ocurren con una frecuencia más que esporádica u ocasional. 

La caracterización de modelos diferenciados de malos tratos / tortura en relación al cuerpo policial que realizó la detención es  de suma importancia. La Guardia Civil fue la policía relacionada con un patrón más severo de malos tratos / tortura. Por un lado, fue el cuerpo policial con un porcentaje más alto de alegaciones de malos tratos / tortura; y por otro lado, el que habría empleado métodos de tortura más graves. Algunas de las técnicas de tortura sólo o prácticamente solo fueron alegadas por los detenidos por la Guardia Civil (bolsa, electricidad, sándwich, extenuación física). Para otra amplia variedad de técnicas, la frecuencia de uso fue significativamente más alta entre los detenidos por la Guardia Civil que en el resto. En el otro extremo, los detenidos del grupo de la Ertzaintza denunciaron un patrón menos severo de malos tratos físicos, y algunos métodos que fueron manifestados por los detenidos por la Guardia Civil (por ejemplo, bolsa, “sándwich”, electricidad) nunca fueron denunciados por este grupo. Sin embargo, en base a las denuncias la Ertzaintza se habría caracterizado hasta el año 2003 por el uso habitual durante los interrogatorios de las posiciones anómalas, la agresión con ruido y las humillaciones.

La existencia de un patrón característico de tortura en determinadas regiones en un periodo concreto de tiempo y por un determinado cuerpo policial ha sido descrita en otras publicaciones internacionales (73,74). Este hecho ha sido considerado interesante para la valoración de la fiabilidad de las denuncias individuales, ya que declaraciones similares de tortura por un número significativo de detenidos arrestados por la misma policía pueden ayudar a soportar la credibilidad de las denuncias (75).

Con respecto a la distribución de los métodos de tortura en razón al sexo, las principales diferencias fueron encontradas en la tortura sexual: las mujeres habrían sufrido más habitualmente humillaciones sexuales, tocamientos y otras técnicas, mientras que los hombres golpes en región genital. La existencia de un patrón diferente de tortura sexual en razón al sexo ha sido observado en previos estudios de víctimas de tortura (76-79).

Comparado con las décadas precedentes se ha observado un cambio en el tipo de torturas alegadas por los detenidos bajo la legislación antiterrorista. Algunos métodos denunciados en los setenta, como por ejemplo la falanga, tortura de los dedos o suspensión de una “barra” han dejado de utilizarse; la frecuencia de otros métodos tales como la “bañera” y  la tortura eléctrica han disminuido considerablemente. Por el contrario, las técnicas de agotamiento físico se han incrementado. Por lo que se refiere al periodo 2000-2008, la principal tendencia detectada fue el incremento del método de extenuación física.

[6.b.] Implicaciones de nuestros hallazgos sobre las versiones contradictorias del fenómeno de la tortura

Uno de los elementos claves en la documentación de la tortura es la determinación de la fiabilidad de las denuncias presentadas. En relación con los datos examinados se puede objetar que algunas personas arrestadas bajo la legislación antiterrorista podrían hacer falsas alegaciones de tortura, con el objetivo de dañar la reputación de las fuerzas policiales. Por el contrario, también se ha concluido que la lucha contra la tortura se ve dificultada porque los Estados que la practican están interesados en negar su uso dadas las repercusiones que tiene a nivel internacional.

En este apartado se va discutir sobre las implicaciones de los hallazgos del presente Dictamen en relación a las versiones contradictorias que existen sobre el fenómeno de la tortura en el País Vasco. En efecto, uno de los objetivos principales dictamen era aportar evidencias contrastadas y fiables que ayudaran a soportar o no la hipótesis de que todas (o prácticamente todas) denuncias de tortura son falsas y obedecen a directrices marcadas en documentos atribuidos a ETA. 

En la siguiente tabla se ha efectuado una correlación entre los hallazgos esperables en base a la argumentación del Gobierno de España y los hallazgos encontrados en el presente Dictamen.

	Hallazgos esperables en base a la argumentación del Gobierno de España
	Hallazgos encontrados en el presente Dictamen

	Los detenidos incomunicados que quedan en libertad sin cargos tras la incomunicación o que son absueltos o no procesados no deberían denunciar torturas o a lo sumo denunciarlas de forma muy ocasional o esporádica.
	El porcentaje de detenidos que denunció malos tratos / tortura fue del 

Libertad sin cargos sin pasar a 

disposición judicial                                 35%

Libertad sin cargos tras pasar a

 disposición judicial                               64%

Absuelto                                                 69%

No fue procesado                                   55%

Archivo de la causa                                70%

	Las denuncias de tortura debería ser sistemáticas entre las personas que son encarceladas o condenadas
	El porcentaje de detenidos que denunció malos tratos / tortura fue del

Prisión comunicada                               69%

Prisión incomunicada                            92%

Condenado                                             79%

	El número de denuncias de tortura no debería estar influenciado por el tiempo de incomunicación, ya que la supuesta instrucción es que “Ante una detención, por corta e insignificante que sea …hay que denunciar torturas”.
	Existe una correlación directa entre la duración de la incomunicación y la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura en la muestra entera. 

Si seleccionamos los que ya han sido condenados, la frecuencia de malos tratos / tortura es del 52% cuando la incomunicación es ≤ 3 días y del 88% cuando es superior (p < 0.001).

	Los tipos de tortura mencionados en el documento atribuido a ETA (“Hablar de interrogatorios, golpes, bolsa, bañera, potro, tortura psicológica”) deberían tener una frecuencia muy alta. Así mismo, el porcentaje debería ser similar para todos ellos. Por el contrario, los métodos de tortura no mencionados en el documento deberían tener una incidencia inferior a los que sí se mencionan.
	La frecuencia de estos métodos en los testimonios /denuncias y en los informes médico forenses fue respectivamente:

Golpes:                                           85%; 36%

Bolsa:                                             36%; 14%

Bañera:                                          1,4%; 0,7%

“Potro”:                                          0% ; 0%

Interrogatorios:                              43%; 

T psicológica:                                100%; 36%

Existen numerosos métodos no mencionados en el documento que tuvieron una frecuencia mucho más alta: posición anómala 73%; plantón 50%, exposición a ruido (44%), extenuación física 35%.

	La distribución de los métodos de tortura en relación a las variables externas al detenido debería ser “al azar”, sin existir diferencias entre los detenidos por distintos cuerpos policiales ni entre varones y mujeres.
	Las diferencias estadísticamente encontradas en muchas de las técnicas analizadas en razón del cuerpo policial, son indicativas de un patrón de conducta diferencial. 

Existe un modelo diferencial de tortura sexual en relación al sexo del detenido


En conclusión, las evidencias encontradas en el presente Dictamen no soportan la hipótesis de que todas o casi todas las denuncias son falsas y obedecen a una instrucción genérica. 

Para aceptar la versión del Gobierno de España, a la vista de los presentes hallazgos se deberían admitir todas y cada una de las siguientes premisas:

1. Una parte muy elevada de todos los detenidos incomunicados son instruidos para que efectúen denuncias falsas de maltrato / tortura con unos métodos específicos;

2. Un porcentaje significativo de los detenidos que quedan en libertad sin cargos y de las personas que finalmente son absueltas o no procesadas (sin supuesta relación con ETA u otras actividades ilegales) también han recibido instrucciones para efectuar denuncias falsas;

3. Un porcentaje de militantes / colaboradores de ETA desobedecen las órdenes al no denunciar torturas;

4. Los denunciantes desobedecen las instrucciones marcadas en el documento incautado ya que los métodos de tortura que aparecen en el mismo no son luego referidos (por ejemplo, la bañera y el potro);

5. La instrucción de denunciar torturas no es la misma para todos los detenidos, sino que varía atendiendo a diversas situaciones diferenciales;

6. El denunciante antes de su detención ha recibido instrucciones para denunciar un relato diferente para cada cuerpo policial;

7. El denunciante dependiendo de si es hombre o mujer  ha recibido instrucciones diferentes para determinados métodos de tortura (principalmente de tortura sexual).

Es más, nuestros hallazgos muestran que hay otros factores que son contrarios a la existencia de una instrucción genérica de denunciar torturas. Existen tres datos que creemos que son especialmente significativos a la hora de rechazar la existencia de una instrucción genérica de denuncias de torturas:

· Si analizamos los datos de los detenidos por el motivo denominado “comportamientos sin actividad violenta” (que hace referencia a aquellas personas detenidas por la extensión del concepto de terrorismo a actividades del denominado entorno político / social) por la Policía Nacional bajo la instrucción del Juzgado Central de Instrucción nº 5, observamos que el número de denuncias de tortura es sólo del 9% (lo que contrasta con el 66% de la muestra), a pesar que varias personas fueron condenadas como miembros o dirigentes de ETA o como colaboradores de ésta.

· Otro dato que se valora como fundamental en este Dictamen es la ausencia de denuncias de tortura contra la Ertzaintza desde el año 2004 (inclusive), si bien el número de detenidos ha sido pequeño. Este hallazgo debe ser interpretado en el contexto de que este cuerpo policial ha continuado siendo objeto de ataques. Por ello, este cambio parece ser debido a una actitud política más firme contra la práctica de torturas por parte de las instituciones del Gobierno Vasco, como se ha apuntado en la introducción.

· La duración de la incomunicación es un factor de riesgo esencial (con independencia del resto variables independientes) para la existencia de malos tratos / tortura. El siguiente dato es por sí mismo elocuente: la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura entre los condenados con una detención incomunicada ≤ de 3 días es del 52% mientras que la frecuencia entre los que son absueltos o no procesados cuando la duración de la incomunicación es > de 3 días es del 70%.

Otro elemento de solidez de la información sobre vulneración de derechos humanos ofrecidas por distintas instituciones internacionales y ONG locales es la concordancia entre las evidencias recogidas por los expertos que se han entrevistado con posibles víctimas de tortura y entre éstas y los hallazgos de este Dictamen. Según los informes del Relator Especial para la Tortura de las Naciones Unidas, de Amnistía Internacional y del CPT, los métodos de tortura más frecuentemente denunciados en España son los golpes (con las manos, pies, guías telefónicas), la asfixia con la bolsa de plástico, la obligación a estar de pie durante periodos prolongados, la obligación a hacer ejercicios físicos extenuantes, las vejaciones sexuales, las amenazas, el encapuchamiento y la desnudez forzada.
[6.c.] Fiabilidad / credibilidad de los testimonios de denuncias de tortura en detenidos incomunicados

Además de los hallazgos cuantitativos obtenidos en este trabajo, es necesario hacer mención al aspecto cualitativo de la fiabilidad de las denuncias de tortura. No se trata de un planteamiento novedoso, ya que las principales instituciones internacionales de control de los derechos humanos se han pronunciado sobre ello en las visitas que han efectuado a España, existiendo consenso entre las mismas. 

Los expertos del CPT tras entrevistarse directamente con varios detenidos por su presunta relación con la organización ETA consideraron que las alegaciones de tortura hechas por los mismos no eran de naturaleza estereotipada, sino que eran detalladas y largamente concordantes, con variaciones que las hacían creíbles en vista de las circunstancias personales. La delegación del CPT tuvo la impresión de que algunas de las alegaciones podían haber sido algo exageradas, aunque de cualquier manera, en su integridad eran verosímiles. Estas alegaciones de tortura incluían la utilización de golpes, de métodos de asfixia (la “bolsa”), de tortura eléctrica, de técnicas de extenuación física y de amenazas. En otra de las ocasiones que se entrevistaron con detenidos que habían denunciado torturas, concluyeron que existía amplia evidencia, incluida de naturaleza médica, coherente con las denuncias de maltrato (28-34).

En análogos términos se expresó el Relator Especial sobre la cuestión de la tortura en el año 2004: “a la luz de la coherencia interna de la información recibida y de la precisión de los detalles de hecho, el Relator Especial ha llegado a la meditada consideración que esas denuncias de tortura y malos tratos no pueden considerarse meras fabulaciones” (21).

Amnistía Internacional en el informe anual de 2005 apuntaba que se habían recibido “muchas denuncias relacionados con la práctica de la detención en régimen de incomunicación”, considerando que “la precisión de los detalles de hecho facilitados en relación con varias denuncias sugerían que éstas no pueden considerarse meras fabulaciones” (38).
Aunque el objetivo de este Dictamen no era probar, más allá de la duda razonable, si se han producido o no malos tratos en cada uno de los casos analizados, la impresión obtenida -tras la lectura de casi 300 denuncias de tortura y testimonios - es totalmente concordante con lo manifestado por estas tres instituciones internacionales.
[6.d.] Investigación judicial de las denuncias de tortura

Como se ha comentado en la sección de Métodos analizamos los testimonios de tortura recogidos en más de 250 denuncias judiciales, pero no se hizo un análisis del procedimiento y de la situación de cada denuncia. Sin embargo, creemos que ninguna ha finalizado en una condena judicial. A este respecto, el posicionamiento para defender que las denuncias son falsas se apoya en la presunta falta de casos de tortura sentenciados por los tribunales de justicia competentes.
Sin embargo, tal y como se ha señalado desde diversas fuentes la ausencia de condenas puede ser debido a otros factores. Los organismos internacionales de monitoreo han mostrado su profunda preocupación por la inactividad de los tribunales en la investigación y represión de los delitos de tortura. El Relator Especial sobre la cuestión de la tortura en el año 2004 llamó la atención sobre la “ausencia de una política y de una práctica de investigaciones prontas e imparciales en materia de tortura y malos tratos” (21). Así mismo, expertos internacionales se quejaron sobre “la prolongada dilación de las investigaciones judiciales respecto a denuncias de tortura;” así como sobre “la ausencia de una investigación rápida, rigurosa, y exhaustiva de todas las denuncias de posibles torturas y malos tratos”. Por otro lado, desde diversos ámbitos también se ha llamado la atención sobre las deficiencias en la investigación médico forense (20, 28, 80,81). 

Simplemente por aportar un dato concreto, el Comité contra la Tortura de la ONU, de 17 de mayo de 2005 valoró el caso de Kepa Urra Guridi en su Comunicación No. 212/2002 (82). El Comité de la ONU contra la Tortura consideró que las acciones del Estado eran contrarias a sus obligaciones en virtud del artículo 2 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que exige a los Estados partes que adopten medidas efectivas para prevenir actos de tortura. El Comité concluyó asimismo que la reducción de las penas y la concesión de indultos violaba el artículo 4 de la Convención, que obliga a las autoridades a garantizar que los actos de tortura se castigan con penas adecuadas que tengan en cuenta la gravedad del delito. El Comité concluyó que la víctima no había recibido una reparación adecuada, que, tal como exige el artículo 14, debe incluir restitución, indemnización, rehabilitación y garantías de no repetición. En consecuencia, el Comité llegó a la conclusión de que el Estado había violado la Convención. Por todo ello, se le imponía a España la obligación de adoptar medidas para resarcir a la víctima en el plazo de un año. Ninguna medida ha sido adoptada al respecto.

En el reciente estudio empírico realizado por el Instituto Vasco de Criminología se ha efectuado un análisis sobre este asunto, en el capítulo de “Denuncias por vulneración de derechos interpuestas por detenidos (2000-2007) (72). Se observó que el Juez / Fiscal apenas proponen la práctica de diligencias para realizar la investigación, que la mayoría de pruebas son solicitadas por la acusación particular, que solo en pocas ocasiones se admiten las pruebas solicitadas por la acusación particular, que otras veces no se investiga en base a lo solicitado por los denunciantes y que la motivación del archivo es muy genérica. Consideraron que todo ello “puede influir a la hora de llevar a cabo una investigación eficaz que posibilite identificar y sancionar a las personas responsables de los delitos de tortura” y que “pondría en entredicho la rigurosidad de las investigaciones y podría vulnerar el principio de celebrar un proceso con todas las garantías”. Los autores del trabajo concluyeron sobre la carencia de una investigación exhaustiva de las denuncias por tortura interpuestas por personas detenidas como consecuencia de la aplicación de la legislación antiterrorista. 

A las deficiencias en la investigación, se le debe añadir las dificultades probatorias derivadas de la existencia de espacios carentes de efectivo control judicial (72). En este sentido, hay que recordar que debido a la naturaleza de muchos de los maltratos frecuentemente alegados, puede resultar difícil o imposible obtener evidencias médicas de su uso. Las técnicas de tortura actuales, que son cada vez más sofisticadas, sólo excepcionalmente dejan huellas corporales que pueden ser relacionadas con la tortura alegada. 

En relación a la ausencia de salvaguardas efectivas contra la tortura los expertos internacionales han mencionado las siguiente: ausencia de acceso completo al abogado desde el primer momento de la detención; la imposibilidad de notificación la detención a un tercero hasta por cinco días, la imposibilidad a acceder a un médico de confianza. Por ello se le ha recomendado al Estado el establecimiento de procedimientos transparentes y equitativos para la realización de investigaciones independientes sobre las denuncia de malos tratos y tortura.

[6.e.] Limitaciones

La primera de las limitaciones fue la identificación de los detenidos incomunicados durante el periodo de estudio. Como se comentó en el informe de junio de 2008 aunque intentamos acceder a las fuentes primarias de la Audiencia Nacional no se consiguió. Según los datos del Ministerio de Interior (recogidos en el “libro Blanco del PSOE”) el número de detenidos dentro del capítulo de “Terrorismo ETA. Detenidos ETA” fue de 1231 (913 ETA y 318 kale borroka) (83). En ausencia de datos oficiales, utilizamos una diversidad de fuentes que permitieron incluir hasta 957 casos de detenidos incomunicados. Por lo tanto, nuestra muestra representa hasta el 78% de las cifras oficiales consignadas. En relación con los casos no identificados desconocemos si sufrieron o no malos tratos; pero asumimos que es más probable que hayan pasado desapercibidos para los medios de comunicación y para el resto de fuentes consultadas aquellos que no habrían denunciado malos tratos / tortura. También es posible que no todos 1231 detenidos fueran incomunicados. Aun admitiendo que ninguno de los casos no identificados por nosotros sufrió malos tratos, el porcentaje de detenidos que alegaron malos tratos / tortura seguiría siendo muy alto.

De los casos que denunciaron torturas no pudimos realizar un muestreo aleatorio, ya que no pudimos tener acceso a las diligencias judiciales de todos los casos. No se pudo comparar las características de los incluidos y los no incluidos y no podemos descartar un sesgo de selección. Las dificultades metodológicas inherentes en ciencias sociales tienen tendencia a ser particularmente pronunciadas en las violaciones de derechos humanos. Estas dificultades en la documentación son generalizadas en todos los estudios hasta ahora practicados, ya que el acceso a la información relevante es limitado. 

La categorización de los métodos de malos tratos / tortura estuvo basado en el relato espontáneo del detenido. Cuando se consideró que el sujeto alegaba un método era porque el mismo aparecía en el testimonio o en la denuncia judicial. Por ello, podría darse el caso que una persona hubiera sufrido algún método que no al no ser relatado no fue incluido. Con este modelo, es posible que aquellas personas que habrían recibido un maltrato / tortura más intenso, con métodos físicamente más duros, no describan malos tratos de menor severidad, que por el contrario, si serían descritos por detenidos que sufrieron un maltrato de menor intensidad. Sin embargo, los expertos en derechos humanos aconsejan este método de documentación, evitando pasar un formulario al ex-detenido o efectuar preguntas dirigidas (79). Este abordaje desde el testimonio espontáneo tiene la ventaja de que se puede valorar la fiabilidad de los hechos relatados, cuestión que no sería posible con el cuestionario estructurado.

Otra de las limitaciones de este trabajo es que no se clasificó la intensidad del maltrato / tortura. Solo se valoró como “si” o como “no”. En el caso de los golpes es especialmente importante, ya que la intensidad y frecuencia de los golpes varió de manera importante entre los detenidos. En bastantes casos el detenido solo refirió golpes leves ocasionales con la mano en la cabeza, mientras que en otros casos la intensidad y frecuencia de los golpes fue relativamente importante. Esta limitación es extrapolable a la mayoría de métodos, como puede ser el de la desnudez (consignamos como “sí”  tanto la parcial como la desnudez total), la posición anómala, la privación de visión, los tocamientos sexuales, etc. 

El presente Dictamen identifica casos posibles / probables de vulneración de derechos que una investigación posterior mucho más concreta y completa deberá dilucidar. Es decir, el abordaje usado no permite realizar una valoración individual de la fiabilidad del testimonio de torturas de cada caso particular. Para ello sería necesario poner en marcha mecanismos más amplios y con medios materiales y personales más adecuados. 

[7.] Conclusiones

1. Los datos presentados, unido a los hallazgos descritos por los organismos internacionales de supervisión y por estudios nacionales, indican que la tortura es un serio problema en España en relación a los detenidos incomunicados y que las medidas de prevención de la tortura son deficientes e ineficaces.

2. Nuestros hallazgos están en consonancia con los datos ofrecidos por los organismos internacionales en sus visitas a España. Si bien la práctica de la tortura no puede considerarse sistemática en España, en la población de riesgo analizada las evidencias sugieren que nos encontramos ante un problema de vulneración de derechos de una incidencia y extensión considerable.

3. De acuerdo a los datos del Ministerio hubo 1231 detenidos, de los que con las fuentes utilizadas identificamos 957. De ellos 634 casos realizaron alegaciones de malos tratos / tortura. Admitiendo que ninguno de los 274 detenidos que no identificamos habría sufrido vulneración de derechos, la frecuencia de alegaciones de malos tratos / tortura sería del 51% (634/1231). Dato que se ve refrendado por la existencia de un 60% de detenidos que alegaron malos tratos / tortura en los reconocimientos médico forenses y por la frecuente denuncia de vulneraciones de derechos efectuada por este tipo de detenidos ante el Juzgado Central de Instrucción.

4. Existen varias variables independientes criminológicas y procesales que se asocian con la frecuencia de las alegaciones de malos tratos / tortura: motivo de la detención, tiempo que duró la incomunicación, cuerpo policial que realizó el arresto y situación legal tras la incomunicación.

5. La duración de la incomunicación – con independencia de otras variables – se asocia con la frecuencia de las alegaciones de malos tratos / tortura: el riesgo incrementa marcadamente cuando la duración de la incomunicación supera los 3 días.

6. En base a las denuncias analizadas, se observó la existencia de un modelo diferencial de malos tratos / tortura para cada cuerpo policial. Así mismo, se encontró un modelo diferencial de alegaciones de malos tratos / tortura de tipo sexual entre los varones y mujeres. En relación con las décadas anteriores, apreciamos el declinar de ciertos métodos de tortura (bañera, electricidad) y la desaparición de otros (suspensión, “potro”); así como el aumento de las técnicas de agotamiento físico.

7. A partir del año 2003 las instituciones vascas muestran un compromiso firme contra la tortura, lo que coincide con la inexistencia de denuncias de tortura contra la Ertzaintza. Este dato parece indicar la importancia del compromiso político e institucional firme contra este tipo de violaciones de derechos humanos.

8. En las detenciones por el motivo denominado “Comportamientos sin actividad violenta” (personas detenidas por la extensión del concepto de terrorismo a actividades del denominado entorno político / social) practicadas por la Policía Nacional bajo la instrucción del Juzgado Central de Instrucción nº 5 se apreció una baja prevalencia (9%) de alegaciones de malos tratos / tortura, a pesar que varias personas fueron condenadas como miembros o dirigentes de ETA o como colaboradores de ésta.

9. Los hallazgos observados no permitieron soportar la hipótesis de que todas o casi todas denuncias de tortura son falsas y obedecen a una instrucción genérica. Existen numerosos indicadores estadísticos que son contrarios a dicha hipótesis.

10. Nuestro análisis está también en consonancia con la observación hecha por el CPT, por el Relator contra la Tortura de las Naciones Unidas y por Amnistía Internacional de que las denuncias de tortura no pueden considerarse como meras fabulaciones.

[8.] Recomendaciones

El abordaje del presente trabajo no permite realizar una valoración individual de la fiabilidad del testimonio de torturas de cada caso particular. Para ello sería necesario poner en marcha mecanismos más amplios y con medios materiales y personales más adecuados. El siguiente paso al presente dictamen de cara a la documentación de la tortura y reparación de sus víctimas sería que tras ser presentadas las demandas individuales sean analizadas y evaluadas de forma exhaustiva y rigurosa por un equipo multidisciplinar, con juristas, criminólogos, médicos, psicólogos, etc. El procedimiento podría ser similar al efectuado en otros países europeos con emigrantes que solicitan asilo político por denuncias de tortura.

Esta labor no puede sustituir en ningún caso la necesaria investigación de los Tribunales ordinarios, así como el procesamiento y la sanción efectiva por los delitos de tortura. 

Además, de las implicaciones para la instauración de medidas para el reconocimiento moral y reparación de las víctimas, los hallazgos también deberían apuntar a la necesidad del establecimiento de mecanismos adecuados y eficaces para la prevención. La puesta en marcha de sistemas de grabación de todo el periodo de detención, el concurso de un médico de  confianza en el diagnóstico del médico forense, la supervisión efectiva del juez responsable de la detención incluyendo visitas a la persona detenida, así como el diseño de mecanismos externos e independientes de monitoreo, es una prioridad para la prevención de la tortura y los malos tratos.

Sin embargo, la derogación de la detención incomunicada sería, sin duda alguna, un factor esencial de cara a disminuir las denuncias por este tipo de violaciones de derechos humanos.
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